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MENSAJES CLAVE 

 

El mar es uno de los ecosistemas más productivos del planeta, como fuente de servicios, para el 

bienestar humano, tanto en la actualidad como en un futuro, dado que sólo usamos parte de su 

potencialidad. Los ecosistemas marinos nos proporcionan servicios de abastecimiento esenciales como 
alimento y agua dulce; de regulación fundamentales para nuestra calidad de vida como la regulación de 

la dinámica de nuestras playas o la regulación del clima; y culturales, muy necesarios para la sociedad, 
como las actividades recreativas y el paisaje en la que se desenvuelve la vida humana. El fin de la 

capacidad de los continentes para proporcionar servicios a la creciente población, pone a los ecosistemas 
marinos en el punto de mira. El desarrollo de la acuicultura, la energía eólica, la bioteconología y las 

actividades recreativas relacionadas con el turismo -hoy en día un 10,3% del PIB español (INE y 

Exceltur, 2010) -, van a ser claves para el desarrollo del bienestar humano. (muy cierto) 
 

El 40% (11 de 27) de los servicios evaluados se están degradando o están siendo utilizados de manera 

insostenible en los últimos 50 a ños en España. Los más afectados son los servicios de abastecimiento de 

alimento (pesca profesional y marisqueo) y de regulación (especialmente de la regulación 
morfosedimentaria y de la calidad del agua). Los culturales de tipo tradicional también han empeorado 

notablemente (conocimiento tradicional e identidad cultural y sentido de pertenencia). La mejora de 
algunos de los servicios atiende al desarrollo tecnificado y la terciarización de los servicios, muy ligados 

ambos al desarrollo de las sociedades urbanas. (certeza alta) 
 

En los últimos 50 años se han alterado o degradado las funciones de los ecosistemas marinos españoles 

más que en cualquier otro periodo de tiempo. Globalmente, los ecosistemas del litoral sumergido 

desaparecen a un ritmo entre 4 y 20 veces superior al de los bosques tropicales (cuya tasa de pérdida es 

de 0,5% por año) (Duarte, 2006). Los impactos derivados del uso humano han generado una pérdida 
considerable de ecosistemas y, por tanto, de biodiversidad marina y una disminución consecuente de la 

capacidad de estos ecosistemas de seguir generando de manera sostenible servicios para el bienestar 
humano. Los tipos de ecosistemas marinos que se encuentran en una situación más crítica son las 

praderas de angiospermas, el ecosistema coralino de media profundidad (> 30m), los corales de 

profundidad y las grandes calas y bahías poco profundas. (muy cierto) 
 

Existe una inercia a considerar al mar como una fuente inagotable de servicios y un sumidero de residuos 

de carácter ilimitado, por lo que no es de extrañar que se haya incrementado el uso del 80% de los 

servicios evaluados en los últimos 50 años en España. Pero esta intensificación del uso no se ha 

realizado de manera sostenible, ya que la degradación de las funciones de los ecosistemas marinos 

afecta actualmente, en mayor o menor medida, al 81% de los servicios evaluados. Es decir, que la 

capacidad de los ecosistemas marinos de llevar a cabo funciones que nos proporcionan servicios ha sido 

alterada, afectando actual o potencialmente a los mismos servicios. El incremento del uso ha venido 
dado por el aumento poblacional, los avances en el desarrollo tecnológico, y de manera determinante, por 

los cambios en el modelo socio-económico que se traducen en un aumento del consumo. Así pues, hay 
servicios con elevada demanda que se están perdiendo pero su carencia está siendo substituida por 

soluciones tecnificadas, como es el caso del servicio de abastecimiento de alimento con la acuicultura, el 
agua dulce con las desaladoras o las medidas de regeneración de playas. Hay otros servicios que han 

cobrado una enorme importancia a causa del cambio de modo de vida, como es el caso de las 
actividades recreativas, aunque este hecho haya podido ir en detrimento de la capacidad de los 

ecosistemas marinos para proporcionar éste y otros servicios. (muy cierto) 
 

Más de la mitad de los caladeros españoles de pesca están explotados por encima de los límites 

biológicos de sostenibilidad. Las capturas de pesca de la flota estatal han disminuido notablemente, del 

orden de un 35% entre 1985 y 2004 (FAO) . Las especies más afectadas son las de alto valor comercial 

y las asociadas a éstas que se capturan accidentalmente (by catch). La causa directa de este problema es 
la sobreexplotación del servicio de abastecimiento de alimento e indirectamente la alteración de los 

ecosistemas (destrucción de ecosistemas que actúan como nursery, polución, etc.). El grave problema de 
provisión de alimento a causa del declive de las pesquerías, sumado al incremento de la demanda por 

parte de la sociedad española, ha provocado que buena parte del abastecimiento de alimentos de origen 
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marino para el consumo en España provenga de la acuicultura y de fuera de las aguas de jurisdicción 

española. (muy cierto)  
 

Los impulsores de cambio más relevantes en la degradación de los servicios de los ecosistemas marinos 

son los cambios del uso del suelo/medio, la sobreexplotación y la entrada de insumos externos al sistema 

(certeza alta). Tanto el cambio climático como las especies invasoras son dos factores cuyos efectos son 

objeto actual de estudio y se postulan como de creciente importancia, especialmente por sus sinergias 
negativas con el resto de factores. Estos resultados coinciden en gran medida con la Evaluación de 

Portugal. Los impulsores funcionan a diferentes escalas espacio-temporales y están profundamente 
interrelacionados, generándose múltiples sinergias entre ellos, lo cual dificulta, muchas veces, la 

valoración de sus impactos por separado, es decir, la medida en que cada uno contribuye a la 
degradación de los servicios de los ecosistemas. Además, la suma de sus efectos puede favorecer la 

aparición de dinámicas no-lineales en los procesos a los que afectan, de manera que no sea tan factible 

la posibilidad de retornar al punto inicial por la misma vía. (certeza media)  
 

 

La concentración de la población en grandes núcleos urbanos muchos de ellos en el litoral, y la 

terciarización de la economía española han tenido un importante impacto sobre el estado de los 

ecosistemas marinos, especialmente los de carácter litoral. Esto ha favorecido que un gran número de 

impactos sobre los ecosistemas marinos tengan su origen en actividades terrestres. Por un lado, y como 

población española que en 1994 vivía en municipios litorales se ha pasado a un 44% en 2010, donde 
además se sitúan la mayoría de grandes urbes españolas, que han crecido a un potente ritmo, 

demandando la gran mayoría de servicios de los ecosistemas y generando, por tanto, graves impactos 
sobre éstos. Por otro lado, en la últimas décadas, ha habido una tendencia al crecimiento del sector 

terciario, sobre todo de los relativos al ocio, encaminada en exceso a atender las necesidades de la 

población concentrada en las ciudades, muchas veces a través de servicios tecnificados de alto impacto 

ecológico y en detrimento de los servicios tradicionales (certeza alta). Los insumos externos que llegan al 

mar procedentes de las actividades terrestres son de diversa índole y sus impactos están sobre todo 
relacionados con episodios de contaminación, que generan degradación tanto a nivel local (eutrofización 

e hipoxia), como de mayor alcance (por ejemplo problemas de ingestión de plásticos por parte de 
cetáceos, proliferación de los agregados de medusas o la acumulación de metales pesados en especies 

comerciales). (muy cierto) 
 

A pesar de que los ecosistemas marinos españoles representan el 71% del territorio bajo jurisdicción 

española y una fuente de servicios muy valiosa para el bienestar de los españoles, el conocimiento que 

tenemos de ellos es muy parcial e insuficiente (no conocemos más del 2% de la biodiversidad de los 

mares y océanos, CVD 2010). Como ejemplo, los listados de los convenios de protección muestran una 

gran desproporción entre especies marinas y terrestres: la Lista Roja de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) clasifica como amenazadas sólo un 5,6% de especies marinas y 
la revisión del Catálogo 

Nacional de Especies Amenazadas de 2011  (BOE, 2011)  incluye más especies marinas que el anterior, 
con casi 150 especies listadas tanto de flora como fauna, pese a que sigue siendo una pobre 

represantación de la diversidad amenazada marina y, además, no contempla ninguna especie de interés 
comercial. Otra gran asignatura pendiente es la falta de información para caracterizar los ecosistemas 

marinos. Queda entonces mucho trabajo científico por realizar tanto para conocer el estado real de 
conservación de los ecosistemas y especies marinas, como para determinar la adecuación de las posibles 

respuestas a aplicar si se requiere de su recuperación. (muy cierto) 
 

Las zonas marinas protegidas (ZMP) en el Estado Español son insuficientes para garantizar la 

conservación de la biodiversidad. Aunque del 2005 al 2010 la superficie de ZMP haya aunmentado en 

un 163% (Perfil ambiental, 2009), menos del 1% de las aguas españolas se encuentran bajo alguna 

figura de protección (EUROPARC-España, 2010). Esta cifra no cumple con la obligación que estableció 
la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina de proteger al menos un 10% de la superficie marina antes 

del año 2010. Además, muchas de estas áreas protegidas se localizan en el litoral, formando parte de 
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una zona marítimo-terrestre en la que, muchas veces, se dedica más esfuerzo a la parte terrestre, sobre 

todo por cuestiones técnicas. Es necesario implicar a un mayor número de actores sociales en los planes 

de gestión para aumentar su eficiencia, además de llevar a cabo una gestión adaptativa para ajustar las 
acciones de gestión a las respuestas de los ecosistemas marinos en un escenario tan cambiante como el 

actual. (certeza alta) 
 

Las respuestas de gestión relativas a la conservación de los ecosistemas marinos y de su capacidad de 

proporcionar servicios al bienestar humano necesitan integrar numerosos factores socioecológicos, y no 

sólo económicos, para incorporar un auténtico enfoque de sostenibilidad. Las diferentes escalas espacio-
temporales a las que los impulsores de cambio actúan sobre los ecosistemas, las sinergias que se crean 

entre ellos, así como la capacidad de los ecosistemas para recuperarse de sus efectos (que dependerá de 
su estado y resiliencia) o la existencia de dinámicas no-lineales, son factores ecológicos esenciales a 

tener en cuenta a la hora de valorar las opciones de respuesta. A su vez, es fundamental generar procesos 

participativos que incluyan a todos los sectores implicados en la gestión de los ecosistemas marinos en la 
toma de decisiones, y donde las opiniones de los sectores más ligados a las prácticas tradicionales y de 

menor impacto ecológico (por ejemplo, los pescadores artesanales) tengan un lugar destacado. (certeza 
alta) 
 

Es necesario hacer llegar mayor y mejor información a la sociedad española acerca del estado de los 

ecosistemas marinos y de las causas de su degradación, de manera que se generen actitudes proactivas 

que impulsen el camino hacia la sostenibilidad del uso de los servicios, en beneficio del bienestar de los 

españoles. Los ecosistemas marinos permanecen mayoritariamente en lo desconocido para la sociedad 
española, mientras que de los bosques tropicales, que ni siquiera pertenecen al capital natural español, 

existe una profunda conciencia social gracias a las campañas de divulgación y concienciación que vienen 
sucediéndose durante las últimas décadas. Además, la información que suele acontecer al mar, a su 

estado, a sus presiones e impactos es, en muchas ocasiones, de carácter alarmista y catastrofista, 

generando una sensación de incertidumbre e impotencia que suele acabar en inacción. Es necesario, por 
lo tanto, hacer llegar a la sociedad mensajes claros y precisos acerca de los valores, estado y problemas 

que conciernen a los ecosistemas marinos, así como opciones de respuesta realistas y factibles que la 

sociedad pueda emprender para su mejora. (certeza media) 
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1. Introducción 

Los ecosistemas marinos suponen el 71% de superficie del planeta y un 97% del volumen de agua que 

alberga éste. Es lógico, entonces, que siendo un enorme componente del planeta, los ecosistemas 

marinos sean también de vital importancia para el funcionamiento del mismo. Otro punto a tener en 
cuenta es relativo al origen de la vida, que sucedió en los océanos hace 3.500 millones de años, por lo 

que es natural que nos encontremos fuertemente ligados a los ecosistemas marinos, tanto de manera 
material (alimentos, materias primas, calidad del aire) como espiritual (la sensación común de bienestar 

ante el mar o al navegar). 
 

Por lo que respecta al bienestar, proporcionan a la humanidad un gran número de servicios y ello 
depende del estado de estos ecosistemas y de la funcionalidad de los procesos que en ellos tienen lugar. 

Los impactos negativos que algunas actividades humanas tienen sobre los ecosistemas van, pues, en 
detrimento del bienestar humano. Pero parece ser que existe una falta de conciencia social, tanto sobre 

algunos efectos del modo de vida actual sobre los ecosistemas marinos, como de los problemas que esto 
ocasiona o puede ocasionar al bienestar humano. Por lo tanto, es preciso restablecer el vínculo entre 

ecosistemas-servicios-bienestar, pensando en los humanos de hoy y de mañana. 
 

Muchos de estos impactos sobre los ecosistemas marinos se han originado o han aumentado 

notablemente en los últimos 50 años en España, en la mayoría de casos por el uso insostenible de los 
servicios que proporcionan a la sociedad española, como por ejemplo la sobreexplotación del servicio de 

abastecimiento de pesca o la degradación de los ecosistemas a causa de la intensificación de la práctica  
de actividades recreativas. Es pues el momento para corregir esta tendencia en pro del bienestar de la 

sociedad española. 
 

La iniciativa de la ONU de la Evaluación del Milenio es una excelente oportunidad para comprender 
mejor el vínculo entre conservación de los ecosistemas y bienestar humano. De la EME internacional 

(MA, 2005) se desprenden resultados del estado y tendencias de los servicios de los ecosistemas a nivel 
global. Para la parte de los ecosistemas marinos (denominada Marine Fisheries Systems), esta evaluación 

se centra muy especialmente en el servicio de abastecimiento de alimentación, concretamente en el de 
pesca, ya que es un tema de capital importancia dado los graves problemas que acarrea desde hace 

décadas a nivel mundial. Es de esperar, pues, que sus resultados concuerden con muchos de los 
obtenidos en la EME de España para este servicio. Otras EME se han llevado a cabo a menor escala, 

como es el caso de la EME del Reino Unido o de la EME del vecino Portugal. La primera hace un análisis 

más amplio que la internacional de los servicios de los ecosistemas marinos y su enfoque se centra en la 
biodiversidad, a partir de la cual trazan la línea hasta el bienestar humano. En el caso de Portugal, la 

evaluación también hace especial hincapié en el servicio de abastecimiento de alimento, pues es éste un 
país eminentemente marino y gran consumidor de productos de la pesca, además de evaluar otro tipo de 

servicios.  
 

Para la ciencia española el enfoque de la aproximación de ecosistemas es muy nuevo, por lo que no 
existen muchos trabajos que versen sobre esta manera de integrar al ser humano en la dinámica de los 

ecosistemas. Los estudios que han tratado el tema de los servicios de los ecosistemas para el bienestar 
aloración de los bienes y servicios de 

et al., 2009). El presente trabajo es, por lo tanto, la primera ocasión en que se aborda 

esta temática a nivel del Estado español. En cambio, en otros países europeos como el Reino Unido, 

tienen mayor camino recorrido en esta línea de trabajo y, por tanto, la evaluación de los servicios de los 
ecosistemas a nivel estatal se ha podido nutrir de experiencias previas. 

 
La evaluación del estado y tendencias de los servicios de los ecosistemas marinos en España pretende 

desarrollar un marco científico que permita retomar los vínculos entre los ecosistemas y la sociedad. La 
secuencia lógica que se ha seguido ha empezando por identificar los problemas que derivan de la 

interacción entre estos ecosistemas y el bienestar, analizar las causas y dimensionar el conjunto de 
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Impulsores - Presiones - Estado de cambio - Impacto - Respuestas. Se analizarán las consecuencias de 

las decisiones de gestión de los ecosistemas marinos respecto a la funcionalidad de los servicios para 

poder proporcionar estrategias que orienten respuestas adecuadas y eficientes y, de esta manera, 
establecer las necesidades de investigación para resolver los vacíos del conocimiento, que en los 

ecosistemas marinos son especialmente profundos y extensos, valga el pararlelismo.  
 

En definitiva, el objetivo de esta evaluación es exponer la información necesaria para comprender la 
relación y los vínculos entre los ecosistemas marinos españoles y el bienestar humano, incluyendo las 

aspiraciones económicas, sociales y culturales dentro del sistema ecológico del que la humanidad es 
parte, con el objetivo último de encontrar un equilibrio que asegure la persistencia del bienestar de la 

sociedad española. 
 

 
 

 

2. Caracterización del sistema socioecológico marino 

Los ecosistemas marinos españoles comprenden una gran variedad de ambientes debido a su extensión y 

la posición geográfica de la península, bañada por el Océano Atlántico y el Mar Mediterráneo. De manera 

general se pueden definir como ecosistemas marinos en base a diferentes aspectos:  

1)  Desde el punto de vista físico-natural, nos encontramos en un medio tridimensional con 

total ausencia de fronteras, desconocido para muchos y de características físicas y 
bióticas muy diferentes al medio terrestre. Son sistemas muy dinámicos, fuertemente 

interconectados a través de una red de corrientes superficiales y de profundidad. 

2)  Desde el punto de vista económico y productivo, hace siglos que la cultura del mar ha 

sido puramente extractiva (no ha sido hasta hace pocos años que las políticas pesqueras 
han introducido criterios de conservación). 

3)  Desde el punto de vista jurídico-administrativo, al igual que ocurre en las zonas litorales, 
podemos encontrar la confluencia de numerosas administraciones y distintos niveles, ya 

sea sobre el espacio o los servicios. 
 

Las costas Atlánticas y Mediterráneas de España poseen estructuras y funciones ecológicas 

suficientemente diferenciadas que justifican una separación por regiones. Se han delimitado 4 subzonas 
por sus particularidades hidrológicas, oceanográficas y biogeográficas: 

 
 

2.1.  Mediterráneo español oriental 

El Mar Mediterráneo es un mar semicerrado -el intercambio con el Mar Negro y el Océano Atlántico es 

restringido-, con una salinidad elevada (las aguas son euhalinas, del 30 al de sales), con una 
amplitud marea inferior a 1 m y de hidrodinamismo moderado. El Mar Mediterráneo funciona como un 

estuario negativo ya que pierde más agua (por evapo-transpiración) que la que le entra (procedente de 
ríos y precipitaciones). En el litoral mediterráneo las costas son mayoritariamente bajas y encontramos 

una plataforma continental, en general, estrecha (las zonas más amplias se encuentran en el Delta del 

Ebro y la plataforma Castellón-Valencia). La profundidad media del Mar Mediterráneo es de 1.500 m. La 
elevada insolación, que produce una fuerte estratificación y sus escasos nutrientes lo convierten en un 

mar oligotrófico. La estrecha plataforma continental y la circulación general de signo ciclónico 
contribuyen a limitar su capacidad productiva. Se trata del mar más diverso biológicamente de toda 

Europa y un punto caliente de diversidad a nivel mundial. Esta diversidad se concentra en la zona Oeste 
y más somera de la cuenca, hasta 50 m. Dos de los hábitats básicos y esenciales son las praderas de 

Posidonia oceanica y los fondos de coral. 
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Imagen 14.1. El litoral del Mediterráneo ofrece una oportunidad ideal para los servicios culturales de paisaje y 

disfrute estético y actividades recreativas que ha favorecido el desarrollo turístico de la región. Típica costa baja 

del litoral Mediterráneo (María Sánchez). 

 
 

2.2.  Atlántico Sur  Estrecho de Gibraltar  Mediterráneo español occidental 

Se trata de una región de transición del Mar Mediterráneo al Océano Atlántico, que no sólo se 

circunscribe al Estrecho de Gibraltar propiamente, si no que considera las aguas cuya configuración sea 
de mezcla o transición: desde el Golfo de Cádiz al Mar de Alborán. La caracterización de esta región está 

profundamente marcada por el intercambio de masas de agua entre el Océano Atlántico y el Mar 

Mediterráneo, además de su topografía y régimen de mareas. Esta entrada de aguas, generan un giro 
anticiclónico en el Mar de Alborán de alta productividad. La zona del Golfo de Cádiz cuenta con una 

plataforma aplacerada donde predominan los fondos de arena y fango. Esta subzona se encuentra bajo la 
influencia de los aportes de una serie de ríos y de las corrientes marinas propias del estrecho de 

Gibraltar, lo que a su vez origina elevadas cotas de productividad. 
 

 
Figura 14.1. Corte transversal de la región del Estrecho de Gibraltar (Promar, 2009), donde se intercambia más 

agua por la superficie del estrecho, procedente del Océano Atlántico, que la que retorna por el fondo, de agua 
más salada mediterránea. 
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2.3.  Atlántico NE y Cantábrico  

La región Atlántica del N y NW de la península tiene una costa de geomoforfología generalmente abrupta 

y una plataforma continental que no sobrepasa por término general las 20 millas, siendo más estrecha en 
la zona correspondiente al Cantábrico y más amplia frente a las costas de Galicia. Es una zona de 

afloramiento de aguas profundas, y por lo tanto de alta productividad, lo que favorece la producción 
pesquera. Constituye un mar de transición entre los mares fríos del Norte y los templados del trópico, 

constituyendo así un ecotono de especies vegetales y animales de aguas frías. 
 

 
Imagen 14.2. La alta productividad de las aguas atlánticas favorece el servicio de abastecimiento de alimentación, 

por lo que la protección de ciertas zonas resulta muy eficaz para el mantenimiento de las comunidades y la 
exportación de poblaciones de valor comercial a regiones adyacentes. Islas Cíes, Galicia (Paloma Carrillo de 

Albornoz). 

 
 

 

2.4.  Atlántico Canario 

Las Islas Canarias presentan condiciones singulares, siendo este archipiélago de génesis volcánica 

edificada a lo largo de una dilatada actividad con emisiones de materiales de diverso tipo. Por esta razón 
carecen prácticamente de plataforma continental, cayendo bruscamente los fondos hasta alcanzar 

grandes profundidades. Las formas de modelado de las Islas Canarias están influenciadas principalmente 
por las estructuras volcánicas, su litología y el clima subtropical. La combinación de estos factores ha 

dado lugar a una evolución morfoclimática especial, donde aparecen estructuras como calderas, 
barrancos, terrazas, acantilados, etc. Los ecosistemas más representativos de las aguas que bañan las 

Islas Canarias son las praderas de sebas (Cymodocea nodosa) o sebadales y el ecosistema pelágico. La 
composición específica del ecosistema pelágico está en gran medida condicionada por la presencia de 

numerosas especies oceánicas que se acercan a Canarias en sus rutas migratorias, especialmente los 
atunes, tanto tropicales como templados que se sustituyen en el tiempo a lo largo del año. 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FTr%25C3%25B3pico&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFAuiFgyHoW5bxlvNALBnt7KUQUGw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FEcotono&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNE9rEmuNXUQqXjPHLRhYdhsW6uSdA
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Imagen 14.3. Los ecosistemas marinos que rodean las Islas Canarias proporcionan multitud de servicios en tierra, 

producto de su condición insular. Roques de Anaga, Norte de Tenerife (Pedro González del Campo). 

 
 

A su vez en los ecosistemas marinos españoles es posible identificar, de forma genérica, dos tipos de 

ambientes: el ambiente pelágico, comprendido por la columna de agua y el ambiente bentónico, que 

abarca la superficie del fondo rocoso/sedimentario. En la zona pelágica de España habita una comunidad 
importante de organismos, algunos sin capacidad de natación (plancton) y otros con capacidad (necton). 

La zona bentónica alberga una enorme diversidad de grupos taxonómicos, algunos de ellos muy móviles 

(peces, cangrejos, pulpos, etc.) y otros sésiles.  
 

Finalmente, la variable de luz incidente diferencia dos regiones bien distintas: la fótica y la afótica . Por 
un lado la zona fótica (donde llega más de un 1% de la luz incidente), donde se dan las condiciones para 

la fotosíntesis y, por tanto, el desarrollo de la producción primaria y por el otro la zona afótica, con menos 
del 1% de la luz incidente. La profundidad a la que acaba la primera y empieza la segunda dependerá de 

la transparencia del agua, aunque se establece una profundidad media de la zona fótica en los 200 m.  
 

La delimitación de los ecosistemas marinos es crucial para la evaluación de los mismos y los criterios 

utilizados para ello pueden ser de diferente índole: métricos (isóbatas), jurídicos/administrativos, físico-

naturales (hábitat), etc. Siguiendo criterios ecológicos y socioeconómicos, los límites de los ecosistemas 
marinos pueden y deben solaparse con los establecidos por el ecosistema litoral, por lo que el estudio de 

estas dos unidades está sumamente interrelacionado. Los ecosistemas litorales se definen como de 

transición entre los terrestres y los marinos y es por eso, entonces, que queda justificada toda 
superposición con los límites marinos. Además, dado que la evaluación de los servicios de los 

ecosistemas se hace en relación con el bienestar humano -como último objetivo- es inevitable que nos 
refiramos constantemente a la parte marina más litoral, ya que muchos de estos servicios se concentran 

en el litoral (turismo, energía eólica, abastecimiento de pesca, etc.) y, a su vez, las actividades que se 
llevan a cabo en el litoral -y tierra adentro- influyen en gran medida en el estado de los servicios de los 

ecosistemas marinos. 
 

Para la evaluación española de los ecosistemas marinos, se ha utilizado el criterio jurídico/administrativo 

y se ha convenido que el límite exterior sea el que establece la Directiva Marco sobre la estrategia 

marina
de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que se extienden hasta el 

límite exterior de la zona en que un Estado miembro de la Unión Europea ejerce soberanía o jurisdicción 
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evaluación, el límite exterior del ecosistema marino es la Zona Económica Exclusiva Española (ZEE) para 

el Atlántico y la Zona de Protección Pesquera (ZPP) del Mediterráneo. 

 

El límite interior, colindante con los ecosistemas litorales, se ha establecido mediante criterios físico-

naturales en el límite exterior de marismas, estuarios, lagunas litorales, playas, dunas y acantilados. Aun 
así es difícil compartimentar ecológicamente estos dos ecosistemas ya que ambos tienen influencia 

directa/indirecta sobre el otro, como se ha comentado anteriormente. Socialmente, establecer un límite 
es también complejo porque todos los usuarios de los ecosistemas marinos llegan a él desde el 

ecosistema litoral vecino, donde habitan o realizan su trabajo y los servicios que ofrecen los ecosistemas 
marinos llegan a la población por el litoral, donde se distribuyen. 

 

 
Figura 14.2. Los ecosistemas marinos bajo jurisdicción española (zona en azul) (Campillos y Prieto, 2011). El 
71% del territorio de jurisdicción española es marino, o lo que sería lo mismo los ecosistemas marinos españoles 

ocupan 2,5 veces lo que ocupa la superficie terrestre (la superficie ocupada por los ecosistemas marinos es de 

1256091,70 km2 y la superficie terrestre española de 506019 km2). 

 
 

En resumen, los ecosistemas marinos de España tienen como límites: 
Â Límite interior: colinda con el ecosistema litoral.  

Â Límite exterior: Zona Económica Exclusiva Española para el Atlántico y la Zona de 
Protección Pesquera del Mediterráneo. 

 

La tridimensionalidad de los ecosistemas marinos condiciona su dinamismo y las propiedades del agua 

de mar, que inducen a la generación de capas de diferente densidad dependiente de la salinidad y la 

temperatura- y gradientes de penetración de la luz, cuyos efectos se reflejan en la variabilidad vertical de 
la productividad. Las mareas, el viento, las olas, las corrientes, la orografía y los afloramientos rompen 

esta estratificación forzando la mezcla entre capas.  
 

El agua salada se mueve por los océanos como si estuviese sobre una gran cinta transportadora, se hunde 
en zonas frías desde la superficie hasta las zonas más profundas y vuelve a subir. El movimiento del agua 

en los océanos tiene dos componentes ligadas estrechamente: 
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1)  La circulación termohalina, que se produce por las diferencias de densidad del agua y hace que 

ésta se mueva de zonas más densas a zonas menos densas y viceversa.  

2)  Los movimientos producidos por los vientos, a su vez generados por diferencias de presión 
atmosférica, que resultan en fuertes corrientes.  

 

La morfología de los ecosistemas marinos se compone de: 

Â La plataforma continental, que es la continuación natural del continente emergido hasta 
llegar a una pendiente pronunciada, el talud continental. A efectos legales, es el lecho y 

el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá del mar territorial del 
estado ribereño. 

Â El talud continental es una zona con una fuerte pendiente, donde las morfologías 
predominantes son valles, montañas y cañones submarinos. 

Â La llanura abisal es una amplia superficie inclinada de desnivel inferior a 1º, situada 
entre 200 y 4.000 m y que presenta accidentes submarinos como cordilleras, mesetas, 

morfologías de origen volcánico (como islas, pitones, guyots), etc. 

 

 
Figura 14.3. Modelo de sección del ecosistema marino (PROMAR, 2004). Se representa la complejidad del 

ecosistema marino, determinada sobre todo por la tridimensionalidad, extensión, profundidad y luz incidente. 

 

 

Los ecosistemas marinos son un complejo conjunto de ecosistemas definidos por un amplio rango de 

variables físicas, químicas y geológicas. Estos ecosistemas varían desde zonas litorales de alta 

productividad hasta el lecho marino profundo, donde viven organismos altamente especializados. En los 
ecosistemas marinos las plantas y animales se han adaptado de múltiples maneras para satisfacer las 

necesidades básicas de sus ciclos de vida: alimento, refugio y reproducción.  
 

El medio marino está poblado por toda la columna de agua, desde la superficie hasta el fondo y hasta 

dentro del sedimento, a diferencia de los sistemas terrestres, donde los productores primarios más 
importantes tienen una posición fija y la mayoría de animales se mueven solo en 2 dimensiones 

(Margalef, 1994). Una parte de la población marina, la comunidad pelágica, se encuentra suspendida: a 
la deriva o nadando. En el otro lado nos encontramos con los organismos bentónicos, próximos o 

asociados a fondos de rocas o sedimentos. 
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Figura 14.4. Las interacciones relacionadas con hábitos alimentarios se describen en la red trófica marina 

(Enciclopedia Británica, 2006). En la base se encuentran los productores primarios, seguidos del zooplancton, los 

pequeños y grandes depredadores, hasta los supercarnívoros; todos ellos son una pieza importante para 
mantener los servicios que proporcionan bienestar humano. 

 

 

Los principales procesos ecológicos que ocurren en el ecosistema marino se pueden diferenciar en tres 

categorías: los procesos ecológicos de tipo trófico, los procesos biogeoquímicos y los procesos derivados 

de la acción humana: 
 

Â Los procesos ecológicos de tipo trófico más relevantes son: la producción primaria y 

secundaria, la producción bacteriana y la mineralización de materia orgánica (red trófica 

bacteriana), el consumo de materia orgánica por parte de detritívoros, el transporte de 
biomasa fitoplanctónica por la dinámica vertical, las migraciones plataforma-talud 

relacionadas con el ciclo biológico de la ictiofauna y las migraciones relacionadas con el 
comportamiento alimentario de mamíferos marinos. 

Â Los procesos biogeoquímicos de mayor peso son: la transformación de la producción 
primaria y secundaria no consumida en materia orgánica particulada o exudada como 

carbono orgánico disuelto, el transporte de nutrientes inorgánicos en las regiones de 
afloramiento, los flujos de biomasa ligada a las migraciones verticales del plancton y la 

bomba biológica de carbono. 

Â Los procesos de origen antropogénico, algunos de los más relevantes son la eutrofización, 

la destrucción física de vegetación bentónica por pesca de arrastre y anclaje y su 
regresión por  la pérdida de transparencia del agua, sobreexplotación de poblaciones 

tanto de especies comerciales como no comerciales (descartes), etc. También y de 
manera más positiva, interaccionamos en la conservación de espacios naturales 

protegidos. 
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Figura 14.5. El ciclo de la producción marina es un sistema complejo, formado por múltiples elementos que 

interaccionan de diversas maneras, conectados por un flujo de materia y energía que supone el motor vital de los 

ecosistemas marinos. A destacar el papel que juegan las bacterias, que con su actividad remineralizadora cierra 

el ciclo de los nutrientes (Elaboración propia). 

 

 

Algunos de los principales ecosistemas marinos, interpretados en términos de hábitat, están 

contemplados en la Directiva Hábitats, a saber: las praderas de angiospermas, las macroalgas, el 

coralígeno y la comunidad pelágica. Se consideran como tipos de hábitats naturales de interés 
comunitario porque se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural, o 

presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a su área 
intrínsecamente restringida, o bien constituyen ejemplos representativos de características típicas de al 

menos una de las regiones biogeográficas. Los hábitats de los ecosistemas marinos españoles descritos 
en la Directiva son: 

 
Â 1120 - Praderas de posidonia (Posidonion oceanicae) (Hábitat prioritario).  

Â 1160 - Grandes calas y bahías poco profundas. 

Â 1170 - Arrecifes. 

Â 1180 - Estructuras submarinas causadas por emisiones de gases. 

Â 8330 - Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas. 

 

El lecho marino profundo también alberga una gran diversidad de formas debido a su extensa superficie y 

por mantener flujo de materia y energía constante con las regiones adyacentes, pero debido a su ínfimo 

conocimiento no es tenido suficientemente en cuenta. El funcionamiento de los ecosistemas profundos 
es crucial para los ciclos biogeoquímicos globales, tanto marinos como terrestres, por lo tanto juegan un 

papel importante para el bienestar de la sociedad. A estas profundidades se pueden encontrar arrecifes 
de coral, montañas submarinas, cañones, campos de esponjas, eventos hidrotermales, etc. 
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Las praderas de Posidonia oceanica como proveedoras de servicios 
La angiosperma marina Posidonia oceanica, endémica del mar Mediterráneo, es su comunidad clímax y 

forma praderas que están presentes en todos sus países ribereños, que se estima que ocupan entre 2,5 y 
4,5 m illones de hectáreas sumergidas (Pasqualini et al. 1998), lo cual constituiría alrededor de un 25% 

del fondo mediterráneo somero (por encima de los 50 metros de profundidad) (Díaz y Marbà, 2009). Se 
considera que son uno de los ecosistemas más productivos de la Tierra y muy influyentes en el bienestar 

humano, por desempeñar numerosas funciones importantes. 
 

 

Figura 14.6. Diferentes tipos de servicios que generan los ecosistemas marinos de praderas de posidonia 

(Elaboración propia). En color azul los servicios de abastecimiento, en verde los de regulación y en amarillo los 

culturales. 

 
 

El mar es y ha sido para los humanos, según la época histórica y las circunstancias, una vía de comercio, 

campo de batalla, fuente de alimento, ruta de huida, delegar para el deporte, fuente de placer estético, 

etc. pero para pocos, (si es que para alguien) estancia permanente. Así que las personas vinculadas a los 
ecosistemas marinos o trabajan en él o viven cerca. Y precisamente son estas dos actividades las que 

modelan el intercambio de servicios entre la sociedad y los ecosistemas marinos y las que lo relacionan 
intensamente al ecosistema litoral. 

 

La importancia y singularidad de estos ecosistemas, en el aspecto socioeconómico, reside en ser de los 

más influyentes sobre el bienestar humano y poseer aún una enorme y desconocida potencialidad para 

seguir proveyendo servicios a la sociedad. Los hechos más destacables derivados de los ecosistemas 
marinos para el bienestar humano español en los últimos 50 años han sido: 
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Â En los últimos 50 años, la población residente en municipios litorales ha pasado del 24% 

(1960) al 44% (INE, 2010).  

Â El peso del sector del turismo en España viene siendo de gran relevancia para la 
economía nacional, representando actualmente alrededor de un 10% del PIB total (INE y 

Exceltur, 2010), del cual gran parte está relacionado con el turismo de sol-y-playa y el 
bienestar que produce la cercanía al mar. 

Â El volumen de los servicios de abastecimiento relacionados con la pesca y la acuicultura, 
además de proporcionar alimento de calidad a la sociedad española, son una fuente de 

ingresos importante y generador de puestos de trabajo. 

Â El uso del transporte marítimo como la gran vía de comunicación estatal e internacional, 

a través del cual se intercambian mercancías de todo tipo, así como se transportan 
pasajeros. En España el 76,6 % del transporte de mercancías se produce por vía 

marítima. 

Â La singularidad de la cultura marinera, tejida en las zonas litorales entorno a la actividad 

extractiva y, más recientemente al  turismo recreativo 

 
La condición de área deshabitada por los humanos le confiere al mar, una vez más, un carácter 

diferencial frente los otros ecosistemas, que se traduce también en el aspecto legislativo: el misterio que 
durante siglos y aún ahora es para nosotros es imaginar todo lo que el mar puede albergar, así como lo 

restrictivo de las actividades que en él se pueden realizar, le permite disponer de legislación específica 
la que hay está muy restringida a la pesca, las extracciones de materiales de origen geótico y el 

transporte marítimo-, aunque aún así hay grandes zonas oceánicas sin apenas legislación u organización 
que se responsabilice. La legislación internacional que ordena los mares y océanos del mundo es la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), la cual confirma el derecho 
internacional del mar vigente. En esta se establecen las siguientes delimitaciones: 

 

Â Aguas interiores: las aguas situadas en el interior de la línea de base del mar territorial. 

Â Mar territorial: es el sector del mar en el que el Estado ejerce plena soberanía, se 

extiende 12 millas marinas medidas a partir de líneas de base y de base recta en los 
archipiélagos. 

Â Zona Económica Exclusiva  (ZEE): región donde el Estado Español tiene derechos 
soberanos a efectos de la exploración y explotación de los recursos naturales del lecho y 

del subsuelo marino y de las aguas suprayacentes. La ZEE se extiende desde el límite 
exterior del mar territorial hasta una distancia de 200 millas náuticas contadas a partir de 

las líneas de base desde las que se mide la anchura del mar territorial. La ZEE se aplica 
al Atlántico español. 

Â Zona de Protección Pesquera del Mediterráneo (ZPP): España se reserva derechos 
soberanos a efectos de la conservación de los recursos marinos así como la gestión y el 

control de la actividad pesquera. Esta ZPP abarca el área marítima comprendida entre el 
límite externo del mar territorial y una línea imaginaria que partiendo de un punto situado 

12 millas al Sur de Cabo de Gata se dirige en dirección 181º hasta otro punto situado a 
37 millas del anterior, continuando hacia el Este por la línea equidistante con las costas 

de los países ribereños hasta la frontera marítima con Francia. 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FDerecho_internacional&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEbtEucqO7YSZoY4tsFNg2iWIhoBQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FDerecho_internacional&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEbtEucqO7YSZoY4tsFNg2iWIhoBQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FDerecho_internacional&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEbtEucqO7YSZoY4tsFNg2iWIhoBQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FDerecho_internacional&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEbtEucqO7YSZoY4tsFNg2iWIhoBQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FDerecho_internacional&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEbtEucqO7YSZoY4tsFNg2iWIhoBQ
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Figura 14.7. Compartimentación de las zonas marinas (CONVEMAR). 

 

El límite de la Zona Económica Exclusiva se sitúa a 200 millas de la costa, en caso en que no haya 

interacción con otros países, actualmente en España se pretende ampliar de 200 a 350 millas. Galicia 
es la única zona en España donde teóricamente se podría ampliar la ZEE -según la Ley del Mar-. Pero 

para cambiar estos límites deben  cumplirse unas condiciones de profundidad, tipos de sedimentos, etc. 
determinadas. En el Mediterráneo no se llega a las 200 millas por la presencia de otros países, y en 

Canarias no hay sedimentos continentales suficientes como para reclamar esa soberanía. (Acosta, 2008 -

comunicación en prensa-). 
 

 
Figura 14.8. Esquema de la propuesta de ampliación de la ZEE española a 350 millas.  

 

El marco legal estatal y comunitario del que dispone España actualmente para gestionar los ecosistemas 
marinos queda resumido en la tabla 14.1 (no se incluyen leyes autonómicas). 
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Tabla 14.1. Marco legal estatal y comunitario aplicable en España.  

 Figura legal Contenido 

C
o
m

u
n
id

a
d
 E

u
ro

p
e
a 

Directiva Marco sobre la 

Estrategia Marina 

(2008/56/C E) 

Establece un marco de acción comunitaria para la política de los ecosistemas 

marinos. La Directiva obliga a los Estados Miembros a adoptar las medidas 

necesarias para lograr o mantener un buen estado medioambiental de los 
ecosistemas marinos a más tardar en el año 2020.  

Directiva Marco del Agua 

(2000/60/CE) del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre 

de 2000  

Establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas del litoral, para la protección y la gestión de la misma. En una primera 

etapa, los Estados miembros deben identificar y analizar las aguas europeas, 
por cuencas y demarcaciones hidrográficas. A continuación, deben adoptar 

planes de gestión y programas de medidas adaptados a cada masa de agua. 

Reglamento (CE) nº 

2371/2002 del Consejo, de 

20 de diciembre de 2002  

 

Es el reglamento de base que establece claramente los principios básicos que 

sustentan actualmente la PPC. Sobre la conservación y explotación sostenible 
de los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común, establece 

los siguientes parámetros de sostenibilidad para mejorar la política de 

recursos: asesoramiento científico sólido y criterio de precaución, teniendo en 
cuenta los aspectos medioambientales, económicos y sociales. 

Política Pesquera Común 

Gestión conjunta de las pesquerías (abarcando desde la extracción hasta la 
comercialización) de los países de la UE a través de medidas y normativas 

incluída la acuicultura (esfuerzo pesquero, TAC y cuotas, medidas técnicas, 
etc.). Dispone de un Fondo Europeo de Pesca (FEP) para financiar la 

adaptación al cambio del sector de cara a la rentabilidad económica y la 

sostenibilidad ecológica. Actualmente está siendo revisada. 

E
sp

a
ñ
a 

Ley 41/2010, de 29 de 

diciembre, de Protección 

del Medio Marino 

Se establece por primera vez un marco jurídico para lograr un buen estado de 

los ecosistemas marinos, su protección y preservación, así como su 

recuperación, la prevención y eliminación de la contaminación en el contexto 
de una política marítima integrada. Los elementos clave de esta ley son: las 

Estrategias Marinas como instrumento de planificación; la creación de la Red 

de Áreas Marinas Protegidas y la incorporación de criterios ambientales en los 
usos de los ecosistemas marinos. 

Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la 

Biodiversidad 

Hasta la Ley de Protección del Medio Marino, ésta ha sido la normativa sobre 
la que se han basado las medidas de protección de los mares y costas 

españoles. Introdujo el medio marino en su momento como innovación a la 

anterior ley, estableciendo la AMPs como herramientas de conservación, entre 
otros puntos. Sin, embargo, era insuficiente para abarcar todo lo necesario 

para una protección efectiva del medio marino. 

Ley 10/1977 , de 4 de 

enero, sobre Mar Territorial 

Establece los límites del Mar Territorial, definiendo los parámetros que 

justifican esa demarcación en cada caso. 

Ley 15/1978 , de 20 de 

febrero, sobre ZEE 
Define el concepto de Zona Económica y establece los límites de esta área. 

Ley 22/1988, de 28 de 

julio, de Costas 

Establece la actuación administrativa sobre el dominio público marítimo-

terrestre, con los siguientes objetivos: determinar el dominio público y asegurar 
su integridad y adecuada conservación, adoptando, en su caso, las medidas de 

protección y restauración necesarias; garantizar el uso público del mar, de su 

ribera y del resto del dominio público marítimo-terrestre, sin más excepciones 
que las derivadas de razones de interés público debidamente justificadas; 

regular la utilización racional de estos servicios en términos acordes con su 

naturaleza, sus fines y con el respeto al paisaje, al medio ambiente y al 
patrimonio histórico; y conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de 

las aguas y de la ribera del mar. 

Ley 27/1992 , de 24 de 

noviembre, de Puertos del 

Estado y de la Marina 

Mercante 

Regula los puertos y las actividades que en ellos se dan lugar, especialmente 
en lo relativo al transporte marítimo de mercancías. 

http://www.derechomaritimo.info/L10-1977.htm
http://www.derechomaritimo.info/L15-1978.htm
http://www.derechomaritimo.info/L27-1992.htm
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Ley 3/2001, de 26 d e 

marzo, de Pesca Marítima 

del Estado. 

Constituye la normativa básica del Estado para la regulación de la pesca 
marítima española. El artículo 149.1.19 de la Constitución atribuye al Estado 

la competencia exclusiva en materia de pesca marítima, sin perjuicio de las 

competencias que en la ordenación del sector pesquero se atribuyan a las 
Comunidades Autónomas. Las Comunidades Autónomas tienen competencia 

sobre la pesca que se realiza en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, 

y en materia de ordenación del sector pesquero y de comercialización de los 
productos pesqueros, en desarrollo y ejecución del marco unitario. (Libro 

blanco de la pesca, 2009). 

 
 

 

3. Estado de conservación general  

En la Tabla 14.2 se resumen las características básicas que caracterizan a los ecosistemas marinos. 

 

Tabla 14.2. Rasgos más importantes de los ecosistemas marinos y límites para su cartografía.  

Rasgos esenciales que lo definen Límites para la cartografía 

- Es el ecosistema más antiguo del Planeta, ya que la vida se originó allí 

hace unos 3.500 millones de años. 

- Conecta todo el Planeta (las corrientes marinas circulan por toda la 
cuenca oceánica). 

- Existe una elevada conectividad entre elementos (favorecido por las redes, 

los ciclos que lo conforman y el medio acuoso que los sustenta). 
- Su tridimensionalidad. 

- Es una compleja y diversa suma de ecosistemas y hábitats diferentes. 

- Estratificación tanto vertical como horizontal. 

- No alberga asentamientos humanos directamente. 

- Íntima relación con los ecosistemas litorales. 

Superficie comprendida entre los 
límites exteriores establecidos 

entre el ecosistema litoral y la 

Zona Económica Exclusiva (ZEE) 
para el Atlántico, y Zona de 

Protección Pesquera (ZPP) para el 

Mediterráneo. 

 
 

El estado de conservación general de los ecosistemas marinos en España ha empeorado en los últimos 

50 años. Ha habido una pérdida de superficie y disminución de la calidad ecológica de muchos de los 

ecosistemas. Las causas son diversas, a destacar en primer lugar la destrucción física (redes de arrastre, 
construcción de puertos, emisarios, refinerías, fondeo, etc.), la contaminación (eutrofización, vertidos de 

hidrocarburos, etc.), la sobrexplotación (tanto de recursos pesqueros, como la masificación de la costa) y 
cambios en las variables ambientales (aumento de la temperatura, turbidez del agua, cambios en la 

corrientes, etc.). Importantes declives de poblaciones de especies comerciales derivadas de la sobrepesca 
y otras presiones, han causado a su vez otros desequilibrios poblacionales en cascada.  

 

Los usos que se ha hecho tradicionalmente de los ecosistemas marinos giran sobre todo en torno a la 

obtención de alimentos, así como también han sido importantes el transporte y el disfrute del paisaje. En 

los últimos 50 años ha habido una intensificación del uso de estos servicios y también una 
diversificación de posibilidades utilitarias del mar. Así, por ejemplo, la pesca ha rebasado sus 

posibilidades, ha habido una gran inversión en el desarrollo de la acuicultura, se ha iniciado la extracción 
de agua de mar para el consumo humano gracias a la instalación de desaladoras y ha aumentado de 

manera notable la cantidad e intensidad de las actividades recreativas relacionadas con el mar.  
 

No hay información suficiente para evaluar el deterioro o la pérdida sufrida por los ecosistemas marinos 

españoles. Las causas de esta falta de información son sobre todo motivos técnicos -dificultad de 

muestreo de los ecosistemas profundos, por ejemplo- y también el hecho de que sea reciente el interés 

en la conservación de estos ecosistemas. Para el caso que nos ocupa, se han tomado datos mundiales, 

europeos y mediterráneos, cuando no existía suficiente información nacional al respecto. Se resumen los 

descriptores de la pérdida de ecosistemas marinos españoles a continuación: 
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Tabla 14.3. Datos científicos disponibles acerca de la degradación de ecosistemas, especies y poblaciones de los 

ecosistemas marinos.  

Descriptor del cambio Dato (unidad) Fuente 

Tasa de pérdida global de la superficie de corales 4-9% Duarte et al., 2008  

Arrecifes en peligro de desaparición en 30 años 60% PNUMA, 2004  

Tasa de pérdida global de la superficie de praderas de 
angiospermas marinas 

2-5% Duarte et al., 2008  

Tiempo en que se perderían el 50% de los ecosistemas 
marino-litorales 

7-30 años Duarte, 2006  

Hábitats marinos europeos estudiados en estado desfavorable 50% EEA/ETC-BD, 2008  

Hábitats marinos europeos en estado de calidad desconocido 40% EEA/ETC-BD, 2008  

Poblaciones sobreexplotadas de especies de interés comercial 
en el Mediterráneo  

90% 
Comité Científico-Técnico 

y Económico de la UE 

Descenso de la diversidad biológica en los ecosistemas 
arenosos en el Mediterráneo 

15% 
Claudet y Fraschetti, 

2010  

Tasa de introducción de especies en el Mediterráneo (1999-

2004)  

1 especie exótica 

cada 6 semanas 
Streftaris et al., 2005  

Tasa de disminución del nivel trófico de las descargas de 

animales marinos extraídos por la pesca en el Mediterráneo 
0,15 en 26 años  Pinnegar et al., 2003  

 

 

Otra de las razones que dificultan esta descripción es la gran diversidad de ecosistemas que conforman 

. Para muchos de los hábitats existentes en 
los ecosistemas marinos no se dispone, ni siquiera, de una cartografía de su distribución, por lo que es 

imposible hablar cuantitativamente de la superficie perdida. Aun así se han obtenido datos de algunos 

hábitats -generalmente aquellos descritos como prioritarios o de interés comunitario-.  
 

Las praderas de Posidonia oceanica son extremamente vulnerables, y se sitúan dentro de los ecosistemas 

más amenazados del Planeta: se estima que la tasa de regresión de las mismas es de 5% al año. Desde 

la década de los años ochenta, 102 de un total de 176 praderas de P. oceanica estudiadas han sufrido 
una regresión en su superficie. Según Díaz-Almela -en datos aún no publicados- un 17% de praderas en 

el Mediterráneo han perdido más del 50% de superficie en este periodo. Otro indicador de la salud de las 
praderas es la densidad de haces: del año 2000 al 2007, el 67% de las praderas sufrieron un declive de 

su densidad; en un 47% de los casos, este declive fue del 20%. Estas pérdidas también se dejaron ver 
en áreas protegidas. La regresión de las praderas en España no es un hecho reciente, un estudio 

retrospectivo de su demografía demostró que el 80% de las praderas estudiadas se encontraban ya en 
declive entre el 1967 y el 1992 (Marbà, 2009). Actualmente y según la última cartografía del Atlas de 

los hábitats de interés comunitario, las praderas ocupan 9.648 km2 (Díaz Almela y Marbà, 2009). Para 

este hábitat, las mayores amenazas son: el aumento de los vertidos nutrientes y/o contaminantes o con 
altas tasas de sólidos en suspensión -que aumenta la turbidez y disminuye la luz disponible-, la pesca 

destructiva, el ancoraje indiscriminado, la acuicultura intensiva y las especies invasoras. 
 

La extensión de los fondos de Maërl en España es muy amplia y se distribuye en la zona circalitoral, entre 

los 40 y 80 -100m. La importancia ecológica del Maërl viene dada por la alta diversidad de fauna y flora 

que alberga y al gran número de nichos ecológicos -también para especies de interés comercial- que 
genera su estructura tridimensional. Además, constituye uno de los ecosistemas más productivos de la 

región templada, por lo que es considerada la "fábrica de carbonato" de las costas (Canals y Ballesteros, 
1997). Aun así, no se conoce la superficie que ocupa en nuestras costas ni su estado de calidad 

(Barberà et al., 2003). La mayor amenaza para este hábitat es la pesca de arrastre. 
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La extensión de las diferentes biocenosis que colonizan los fondos duros y rocas de del infra y circalitoral 

y zonas batiales, correspondientes al hábitat arrecifes (Hábitat 1170) en España, es desconocido 

(Templado et al, 20 09).  A nivel muy grosero puede estimarse que el hábitat de arrecifes de coral ocupa 
entre 15.000 y 20.000 km 2 a lo largo de todo el litoral y de la plataforma continental e insular. A ello 

habría que añadir la superficie ocupada por los fondos rocosos situados por fuera de la plataforma en 
cañones y montículos que se elevan a partir de los grandes fondos (Templado, 2009).  

 

Claudet y Fraschetti (2010), afirman que la cobertura de macroalgas en el hábitat rocoso submareal, con 

recursos pesqueros asociados, ha decrecido mientras que la superficie de fondos rocosos estériles ha 

aumentado. Las amenazas para este hábitat son la polución, la eutrofización, construcción de 

infraestructuras litorales, el exceso de sedimentación (Marbà y Duarte, 2010) y las especies invasoras 
(Claudet y Fraschetti, 2010).  

 

La densidad, diversidad y riqueza de organismos de los hábitats arenosos del Mediterráneo está 

especialmente afectada por la acuicultura y la pesca destructiva (Claudet y Fraschetti, 2010). Los 

bancos de arena son zonas de una gran biodiversidad e importantes áreas de alevinaje para especies de 
peces y crustáceos, como ocurre en los bancos existentes alrededor de cabo Machichaco en Vizcaya 

(WWF/Adena, 2005). 
 

Con excepción de pocas especies, como la gaviota patiamarilla -Larus michahellis- casi todas las 

especies de aves reproductoras en el Mediterráneo español están amenazadas o sus poblaciones se 

consideran vulnerables (Marbà y Duarte, 2010). En la última revisión del Catálogo Nacional de Especie 
Amenazadas (febrero 2011) se incluyen muchas de las especies de aves marinas de aguas españolas, 

habiendo en la versión anterior sólo 14 especies en alguna de las categorías. Respecto a esta avifauna 

marina, existe un inventario de IBAs (Important Bird Areas) marinas, que complementa los espacios ya 
identificados para las aves marinas en tierra firme (principalmente sus colonias de cría) y permite abordar 

la protección completa de estas aves mediante una red de espacios integrada y coherente. Las 42 áreas 
identificadas se encuentran bien repartidas por las aguas españolas. Diez se encuentran en el 

archipiélago canario, 8 en el noroeste peninsular (Cantábrico), 8 en la zona de transición Mediterráneo-
Atlántico (entre el mar de Alborán y el golfo de Cádiz) y 16 en el Mediterráneo. Más allá de las figuras 

legales, es importante señalar que muchas de las IBA marinas coinciden con áreas ya inventariadas por 
su valor para otras especies como son las tortugas marinas, los grandes peces pelágicos y los cetáceos. 

Este hecho confirma que la protección efectiva de las IBA marinas será beneficiosa para otros muchos 
organismos. 

 

La protección de los ecosistemas marinos es un asunto que se encuentra actualmente en desarrollo en 

nuestro país, ya que hace relativamente poco que son tenidos en cuenta con motivos conservacionistas. 
Hay que destacar que prácticamente no existen en nuestro país redes de muestreo para el seguimiento 

periódico y a medio o largo plazo de los ecosistemas marinos a excepción de la directiva Marco de Agua 

para aguas costeras y las redes autonómicas de seguimiento de las praderas de P. oceanica-, a diferencia 
de lo que ya viene desarrollándose en ecosistemas terrestres y de aguas continentales.  

 

Uno de los programas de seguimiento existentes surge de la Directiva Marco Europea del Agua (DMA), 

que nace el año 2000- como respuesta a la necesidad de unificar las actuaciones en materia de gestión 

de agua en la Unión Europea. Una parte de esta Directiva hace referencia a estaciones de seguimiento de 

las masas de agua costeras, todas ellas situadas a menos de una milla náutica de la costa, de las cuales 
en España hay 352. Se pretende evaluar la calidad de las aguas costeras mediante el seguimiento de 

parámetros físico-químicos y bioindicadores y a partir de los resultados, aplicar las medidas necesarias 
para prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua; proteger, mejorar y regenerar la calidad 

de todas ellas con objeto de alcanzar su buen estado a más tardar quince años después de la entrada en 
vigor de la Directiva -año 2015 . Tristemente, los únicos datos públicos unificados para toda España de 
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Figura 14.9. Mapa de las presiones (izquierda) e impactos (derecha) en las masas de agua costeras definidas por 
la Directiva Marco de Agua. En las comunidades de Catalunya, Andalucía y Canarias, más del 50% de las masas 

de agua costeras están bajo presiones significativas. Solo las aguas de Cantabria se considera que no están 

significativamente afectadas por presiones. En las comunidades de Cantabria, Galicia y Andalucía, más de la 

mitad de sus masas de agua no se consideran impactadas. Sólo las CCAA de Catalunya, Murcia y Asturies, tienen 
un porcentaje en general bajo de aguas con probabilidad de estar impactadas. Sin embargo hay demasiadas 

regiones de las cuales no se dispone de datos.  

 

 

Otra de las medidas de gestión para la conservación de los ecosistemas marinos que se han aplicado en 

España ha sido la protección territorial de algunas zonas. Actualmente, la superficie marina protegida es 

de 267.736,64 ha y la Red Natura 2000 abarca una superficie de 1.048.879,18 ha, haciendo un total 

de 1.088.259,88 ha entre ambas figuras (la mayor parte de espacios de la Red engloban otras áreas 

protegidas) (Perfil Ambiental 2009) . Desde el año 2005 hasta la actualidad, en España se ha ganado 

cerca de un 165% de superficie protegida marina. Hay que añadir las áreas protegidas con más solera, 
las Reservas de Pesca (también llamadas Reservas Marinas de Interés Pesquero), que se crearon para la 

recuperación de los stocks de especies comerciales por cuestiones económicas y que actualmente 
ocupan 102.348 ha (Europarc-España 2010). Las Reservas de Pesca de España están gestionadas por 

la Secretaría General del Mar, o bien de manera conjunta con las Comunidades Autónomas (la gestión es 
total o compartida, según se encuentren en aguas exteriores o también alberguen aguas interiores). Más 

tarde se incluyeron zonas marinas en Espacios Naturales Protegidos con parte litoral, pero éstas no 

representaban más que una pequeña área litoral insuficiente a efectos de conservación. Los Parques 
Nacionales marítimo-terrestres han tenido una visión mucho más marina que los anteriormente 

mencionados, pero no es hasta el año 2008 que se declara la primera Área Marina Protegida, ubicada en 
pleno mar, El Cachucho, una montaña marina a unas 40 millas de la costa cantábrica. La Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, introduce una novedad legislativa de 
gran trascendencia, al incorporar las directrices internacionales en materia de conservación de 

biodiversidad marina, creándose la figura de Área Marina Protegida, la cual ha sido formalizada 
oficialmente en la nueva Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. En proceso 

de declaración y cerca de su finalización se encuentran el Banco de Galicia, el Cañón del Cap de Creus y 
el Canal de Menorca, mientras que otras tantas propuestas de creación de AMP están sobre la mesa con 

el objetivo de crear una red coherente. 
 

Dentro de las Reservas Marinas de Interés Pesquero se establecen zonas de reserva integral. La 

zonificación lleva asociada una gestión de los usos más característicos de los ecosistemas marinos: pesca 
profesional, pesca recreativa, buceo deportivo y actividades científicas. En las zonas de reserva integral 

los usos están prohibidos, salvo para estudios científicos debidamente justificados y autorizados. Se trata 
por tanto de 11.130 hectáreas (el 10,87% de la superficie de las reservas marinas de interés pesquero) 

que tendrían el máximo grado de protección. Todas las reservas están incluidas en la propuesta de LIC 
marinos (EUROPARC-España, 2010). 
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Tabla 14.4. Marco legal (Directivas, convenios y acuerdos internacionales) para la conservación y protección de 

especies y ecosistemas marinos.  

Figura legal Contenido 

Convenio sobre el Comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres (CITES) 

Se crea con la intención de establecer un control en el comercio 
internacional de exportación/importación de especies de flora y fauna 

silvestres y subproductos de ellas. 

Lista roja (Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza, UICN) 

Promueve la protección de especies y crea un inventario sobre el 

estado de las especies de flora y fauna, que clasifica en nueve 
categorías.  

Convenio de Barcelona 

Este tratado tiene como objetivo controlar la contaminación en el 

Mediterráneo. Plantea medidas entre las partes firmantes para reducir, 
evitar y eliminar, en la medida de lo posible, la contaminación en este 

mar. Se crean las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia 

para el Mediterráneo (ZEPIM). Enmendado en 1995. 

Convenio de Bonn sobre Especies 

Migratorias (CMS) 

Su objetivo es asegurar la protección de las especies migratorias 

recogidas en su Apéndice I, es decir, aquellas amenazadas de 
extinción al menos en alguna de sus zonas de distribución. Además, 

promueve la acción de medidas de conservación entre las Partes y la 

cooperación internacional para la protección de las especies del 
Apéndice II. 

Convenio de Berna 

Este es uno de los primeros acuerdos internacionales dirigidos a la 
conservación de hábitats y especies de flora y fauna salvaje. El 

Convenio de Berna crea unas directrices generales para desarrollar 

medidas de conservación e incluye un listado específico de especies a 
proteger. Su adopción en la Unión Europea desembocó en la creación 

de la Directiva de Aves y la Directiva Hábitats e influyó en otras 

directivas. 

Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 

de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y 

de la flora y fauna silvestres 

La Red Marina Natura 2000 es parte integrante de la red ecológica 
europea Natura 2000, se constituye como aplicación de la Directiva 

Hábitat y la Directiva Aves a los ecosistemas marinos. Su finalidad,  al 

igual que ocurre en el medio terrestre, es garantizar el mantenimiento 
o, en su caso, el restablecimiento de un estado de conservación 

favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las 

especies de que se trate en su área de distribución natural. 

Directiva 2009/147/CE  del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre de 2009, relativa a la 

conservación de las aves silvestres 

Convenio de protección del medio marino 

del Atlántico Nordeste (OSPAR) 

El Convenio OSPAR se crea con la intención de crear un protocolo 
unificado más eficaz para el control de la contaminación marina en el 

Atlántico Nordeste. Originalmente este tratado no planteaba una 

protección directa de áreas o especies marinas. Es a partir de la 

cuando el Convenio OSPAR empieza a abarcar estos aspectos, con el 
objetivo de que la Partes Contratantes tomen medidas para conservar 

la diversidad biológica marina y traten de recuperar las zonas dañadas 

por la actividad humana. 
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Convenio de las Naciones Unidas sobre la 

Ley del Mar (UNCLOS) 

La adopción de la Ley del Mar es uno de los pasos más importantes en 
la ordenación de los ecosistemas marinos, base para su gestión y 

protección. Aunque el convenio en sí mismo no establece medidas de 

conservación para los ecosistemas o especies, en su Anexo I enumera 
un listado de especies o grupos de especies altamente migratorias. 

Considera a éstas recursos sobre los que crea bases para la gestión 

compartida entre los países e insta a los mismos a establecer medidas 
para su conservación tanto dentro como fuera de la Zona Económica 

Exclusiva (ZEE). 

 
 

 

Tabla 14.5. Superficie bajo algún tipo de convenio, acuerdo o protección.  

En la siguiente tabla se compendian los datos de protección de todos los convenios internacionales y las 

iniciativas estatales de protección relativas a los ecosistemas marinos. Se trata de protecciones de muy diversa 
índole, con objetivos y alcances muy diferentes y, por tanto, implicaciones muy variadas en la protección del 

estos ecosistemas. Aún así, significa una revisión del nivel de interés y de protección de los ecosistemas marinos 

en España. Estas superficies se superponen en la mayoría de los casos y suman un total de 1.335.378,30 ha 

(Perfil Ambiental, 2009).  

Figura de protección Número de AMP Superficie total (ha) Superficie marina (ha) 

PPNN 2 18.627,3  16.130,4  

ZEPIM 9 148.483,5  96.610,4  

LIC 68 855.608,9  611.635,1  

ZEC 27 179.148,6  178.473,2  

ZEPA 32 345.148,5  103.575,5  

OSPAR 2 8.542  8.542  

RMIP 10 530.648,7  526.686,3  

WHC 1 76.711,4  4.962,02  

MAB 11 1.422.145,7  119.172,6  

RAMSAR 21 162.530,3  24.555,7  

Leyenda: Parques Nacionales marítimo-terrestres (PPNN); Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para 

el Mediterráneo (ZEPIM); Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), Zonas de Especial Conservación (ZEC) y 

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) (Red Natura 2000); Red de Áreas marinas del Convenio 
OSPAR; Red de Reservas Marinas de España (RMIP); Lugares Patrimonio Mundial (World Heritage Centre, 

WHC); Reservas de la Biosfera (Man and the Biosphere, MaB) de la UNESCO; Sitios Ramsar (Convenio de 

Ramsar). 
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Figura 14.10. Evolución de la superficie de áreas bajo alguna figura de protección en España, que inició un 
ascenso rápido en los años 70 (WWF/Adena, 2005). En años recientes, convenios y acuerdos a todos los niveles 

han ido reconociendo paulatinamente la necesidad de centrarse más en la protección de los ecosistemas marinos 

y conservar de manera íntegra ecosistemas y especies, evitando así la pérdida de biodiversidad tan alarmante 

que sufren nuestros mares y protegiendo, a su vez, áreas, sobre todo fondos marinos, no estudiados aún. 

 

 

 
Figura 14.11. Mapa de la distribución de las zonas marinas bajo alguna figura de protección en España (Perfil 

Ambiental España, 2009). 

 
 

La Directiva Hábitats, una de las herramientas legislativas más importantes de la Unión Europea en 

cuestiones medioambientales, protege únicamente a 16 especies marinas o grupos. Un estudio pionero -

Oceana, 2009- unifica todos los listados de convenios internacionales y reclama la protección de más de 
400 especies marinas europeas. La propuesta incluye más de 60 géneros de corales y decenas de 

gorgonias, cuyo comercio internacional sólo está prohibido por el Comercio Internacional de especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). Se advierte, además, que la representatividad de 
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especies marinas protegidas en Europa y en España es muy pequeña, ya que la Directiva Hábitats recoge 

alrededor de 1.182 especies, de las que sólo 14 (de dos taxones) son marinas. 

 

El Catálogo Español de Especies Amenazadas es la principal herramienta en España para la protección 

de especies silvestres. Hasta ahora, en la revisión de 2006, sólo contenía 36 especies marinas frente a 
las casi 400 contenidas en los convenios internacionales de los que España toma parte y que claramente 

representan una ínfima parte de la biodiversidad marina con necesidades de protección, 
mayoritariamente mamíferos. La revisión del CNEA de 2011 (BOE, 2011) mejora esta situación, con casi 

150 especies listadas tanto de flora como fauna, con una mayor representación de los invertebrados y 
peces, aunque aún muy desproporcionada frente a la de las aves y los mamíferos. A destacar la inclusión 

de diversas especies de tiburones, rayas y afines, hasta ese momento completamente olvidados y bajo 
severas amenazas. La representación de especies pesqueras sigue siendo inexistente, sólo la langosta 

herreña (Panulirus echinatus), que forma parte de las 35 especies de invertebrados incluidos en el 
Catálogo, es una de las pocas con interés comercial (Oceana, 2009). 

 

 
Figura 14.12. Representatividad de las especies marinas del anexo en los convenios de protección. (Oceana, 
2009). La mayoría son mamíferos marinos como los delfines (Delphinus delphis y Tursiops truncatus, entre otros) 

o tortugas marinas (Dermochelys coriacea, Caretta caretta, Chelonia mydas, Eretmochelys imbricata), e incluso 

aves marinas, omitiendo, de forma casi generalizada, la protección de invertebrados o algas. Estas últimas son 

especialmente atípicas en los listados pese a las más de 124.500 especies censadas (Algabase, 2011) hasta el 
momento en todo el mundo. Tampoco suelen incluir peces marinos, excepto algunas especies de interés 

comercial, en muchos casos la causa de su inclusión es el mal estado en el que se encuentran. A pesar de la 

sobreexplotación de estas especies, los intereses económicos han desvirtuado los principios que rigen la inclusión 

o no de dichas especies en los acuerdos. De hecho, tanto el convenio de Berna como el CMS apenas recogen 
media docena de peces marinos de interés pesquero, y el de Barcelona en torno a una docena, siendo uno de los 

que más los consideran. 

 
Muchas de las especies que son evaluadas en listas internacionales de protección de especies carecen 

después de protección legal vinculante, como sucede con el mero (Epinephelus marginatus), que está En 
Peligro; el cazón (Galeorhinus galeus) y el bacalao (Gadus morhua), ambos clasificados como Vulnerables 

por la fuerte explotación comercial (Oceana 2009). Dentro de las especies con necesidad de protección, 
se incluye un centenar de especies de rayas y tiburones, especialmente amenazados en el Mediterráneo, 

pero no presentes la Directiva Hábitats, ni muchos en el Catálogo Español hasta esta revisión de 2011, 

en la que se incorporan por primera, por ejemplo, vez el tiburón peregrino y el tiburón zorro, lo que 
implica que pasarán a contar con planes de conservación. 
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4. Servicios suministrados. Métodos de evaluación y fuente de datos 

El ecosistema marino ofrece un numeroso y variado grupo de servicios para el bienestar humano, muchos 

de ellos de carácter fundamental para la vida. Los ecosistemas marinos empezaron por dar alimento a las 
comunidades que vivían próximas a éstos, su papel modulador del clima local ofrecía resguardo en 

épocas adversas, las corrientes y vientos facilitaron la expansión de la especie humana por el planeta y el 
inicio del comercio por intercambio de bienes. Hoy en día el mar sigue siendo una fuente fundamental 

de servicios para la humanidad: proporciona servicios de abastecimiento de alimento y materias primas; 

también servicios de regulación, como la regulación del clima o de la hidrología; y finalmente servicios 
culturales, como el conocimiento tradicional de personas ligadas al mar o el conocimiento científico. 

Rara vez estos servicios vienen reflejados en las estadísticas económicas, pero representan uno de los 
sustratos fundamentales para el desarrollo de la vida en tierra firme y, por extensión, un sustrato 

indispensable para la economía. 
 

Los ecosistemas marinos abastecen de servicios a la población española y a los turistas que visitan 

nuestro país. Estos servicios se dirigen especialmente a la mitad concentrada en el litoral, un 44% del 

total residente en España, (INE 2010) y de manera general a todos, ya que muchos de esos servicios 
repercuten tierra adentro (Castilla León y Madrid son de las CCAA con mayor consumo de pescado, por 

encima de la media estatal). Hay que tener en cuenta también a los visitantes esporádicos de nuestras 
tierras o turistas extranjeros, más 45 millones en 2009 (IET, 2010), los cuales se concentran en el litoral 

y disfrutan de muchos de los servicios de los ecosistemas marinos durante cierto tiempo cada año. 

 
El número y tipo de servicios ambientales que ofrecen los ecosistemas marinos se reflejan en la siguiente 

tabla (Tabla 14.6), donde se definen y se dan ejemplos, así como también se pondera su importancia 
para el bienestar humano. 

 

Tabla 14.6. Ejemplos de los servicios más importantes, agrupados por tipos, que generan los ecosistemas 

marinos españoles para la sociedad. 

Tipo Servicios Subservicio Definición Ejemplos e importancia 

A
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Alimentos 
 

(Productos derivados de los 
ecosistemas y la 

biodiversidad que son 
consumidos por los seres 

humanos para obtener 
principios nutritivos, que les 

proveen de materia y 
energía) 

Pesca 

profesional 

Recolección de organismos 
marinos salvajes de manera 

profesional, consumidos por 

los seres humanos para 
obtener principios 

nutritivos, que les proveen 

de materia y energía. 

Extracción de peces, 

crustáceos y cefalópodos. 

Marisqueo 

profesional 

Recolección manual de 
marisco salvaje de manera 

profesional, consumidos por 

los seres humanos para 

obtener principios 

nutritivos, que les proveen 

de materia y energía. 

Recolección de bivalvos 

(almeja, ostra, berberecho, 

mejillón), equinodermos 

(erizo), crustáceos 

(percebe). 

Acuicultura 

Cultivo de algas marinas y 

cría o engorde de animales 
marinos consumidos por los 

seres humanos para obtener 

principios nutritivos, que les 
proveen de materia y 

energía. 

Granjas de peces e 

invertebrados marinos y 
cultivos de algas marinas 

(alimentación y usos 

industriales como la 
producción de cloruro de 

Na o K) 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.monografias.com%2Ftrabajos10%2Flamateri%2Flamateri.shtml&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGAXBz2yn4lLC0mIUD7qvbsK1LUjg
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Tipo Servicios Subservicio Definición Ejemplos e importancia 

Pesca y 

marisqueo no 
profesional 

Recolección de organismos 

animales marinos salvajes 

de manera no profesional, 
consumidos por los seres 

humanos para obtener 

principios nutritivos, que les 
proveen de materia y 

energía. 

Pesca tradicional no 

profesional y pesca 
recreativa 

Agua dulce  

Agua dulce de calidad que 

suministran los ecosistemas 

marinos, mediante plantas 
desaladoras, para el 

consumo urbano, agrícola e 

industrial. 

Agua procedente de la 

desalación de agua marina 

o de influencia marina. 

Materias primas de 

origen biológico 
 

Elementos extraídos de los 
seres vivos que se 

transforman para elaborar 

bienes de consumo 
humano. 

Recolección de algas de 
arribazón (para la obtención 

de agar, emulgentes de 

helados, champús); para 
alimento de acuicultura, 

fertilizantes, coral, 

esponjas, extracción de 
crudo. 

Materias primas de 

origen mineral 
 

Materiales de origen 
mineral que se transforman 

para elaborar bienes de 

consumo humano. 

Extracción de arenas de 

placeres, producción de sal. 
 

Energías renovables  

Fenómenos de origen físico 

que sirven como fuente de 

energía para el consumo 

humano. 

Producción de energía 
eólica en zonas litorales; 

energías undomotriz y 

mareomotriz; 
biocombustibles. 

Acervo genético  

Reservorio genético que nos 
proporciona la diversidad 

del conjunto de seres vivos 

de utilidad actual y 
potencial 

Información genética usada 

en biotecnología y 

medicina. 

Medicinas naturales, 

principios activos y 

biotecnología 

 

Sustancias u organismos 

que poseen alguna 

propiedad beneficiosa para 
el ser humano. 

Patentes españolas, ascidia 

Formentera, 
thalassoterapia, Omega 3. 

Transporte marítimo  
Capacidad del ecosistema 
marino de ser sustento para 

las comunicaciones. 

Transporte de pasajeros; 

transporte de mercancías. 
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Regulación 

climática 
 

(Influencia de los 
ecosistemas y biodiversidad 

sobre el clima a escala 
global y local) 

Global 

Papel de los ecosistemas 

marinos en la regulación de 
los procesos que afectan al 

clima a nivel del Planeta. 

Emisión y absorción de 

gases de efecto invernadero 
a la atmósfera 

 

Regional y 

local 

Papel de los ecosistemas 
marinos en la regulación de 

los procesos que afectan al 

clima regional y local. 

Influencia del mar sobre el 

régimen de precipitaciones; 

suavidad de las 
temperaturas, formación de 

nubes. 

Regulación de la 

calidad del aire 
 

Influencia de los 

ecosistemas marinos sobre 
la calidad del aire 

Retirada de contaminantes, 

humedad, brisa marítima. 
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Tipo Servicios Subservicio Definición Ejemplos e importancia 

Regulación hídrica  

Influencia de los 

ecosistemas marinos sobre 

el ciclo del agua. 

Aporte de ríos, 

evapotranspiración. 

Regulación de 

calidad del agua 
 

Capacidad del mar para 

albergar residuos. 

Vertidos al mar de aguas 

residuales urbanas, agua 
filtrada de la agricultura.  

Regulación 

morfosedimentaria 
 

Influencia de ciertos 

procesos marinos en la 

creación de suelo y en la 
morfología del fondo marino 

y del litoral.  

Producción de arena 

biogénica, entrada y salida 

de sedimentos;erosión 
litoral; formación del suelo 

Fertilidad del medio  

Capacidad del medio 

marino para proporcionar 

los nutrientes necesarios 

para la vida. 

Fijación de N2; 

afloramientos de nutrientes; 

recepción de nutrientes 

procedentes de los ríos. 

Regulación de las 

perturbaciones 

naturales 

 

Papel de los ecosistemas 
marinos en la regulación de 

las perturbaciones naturales 

que pueden afectar al ser 
humano. 

Freno de el hidrodinamismo 

por las praderas de 

angiospermas; las costas de 
acumulación reducen los 

efectos de los temporales 

sobre el litoral. 

Control biológico 

 
 

El equilibrio dinámico de 

los ecosistemas marinos 
previene a éstos de sufrir 

las consecuencias de la 

entrada de especies 
invasoras o plaga. 

Especies vegetales 

potencialmente invasoras 
(Posidonia oceanica vs. 
Caulerpa taxifolia y C. 
racemosa, Sargassum 

muticum) 
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Conocimiento 

científico 
 

Contribución de los 

ecosistemas marinos al 

aumento del conocimiento 
científico.  

Descubrimiento de nuevas 

especies; conocimiento de 

la dinámica de procesos 
ecológicos para el bienestar 

humano (dinámica de 

poblaciones de especies 
comerciales). 

Conocimiento 

ecológico tradicional  
 

Contribución de los 

ecosistemas marinos al 
aumento del conocimiento 

ecológico a nivel local. 

Conocimiento/usos del 
especies marinas; dominio 

de las mejores épocas para 

uno u otro tipo de pesca; 
artes de pesca según 

especies objetivo; cuentos, 

leyendas, refranes, etc. que 
hacen referencia al mar. 

Identidad cultural y 

sentido de 

pertenencia  

 

Influencia de los 

ecosistemas marinos en la 

creación y mantenimiento 
de identidad cultural y 

sentido de pertenencia de 

las poblaciones de su 
ámbito. 

Fiestas populares; los 

diferentes usos del mar han 

motivado la creación de 
diversas asociaciones, 

cofradías, etc.; puestos de 

trabajo generados por el 
ecosistema marino. 

Disfrute espiritual y 

religioso 
 

Capacidad de los 
ecosistemas marinos para 

evocar sentimientos y/o 

pensamientos de tipo 
espiritual y/o religioso. 

Los cetáceos marinos nos 
hacen sentir grandes cosas 

aún si nunca los hemos 

visto en vivo. 
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Tipo Servicios Subservicio Definición Ejemplos e importancia 

Paisaje-Servicio 

estético 
 

Capacidad de los 

ecosistemas marinos para 

proporcionar el contexto 
adecuado para el goce a 

nivel estético. 

El paisaje marino desde el 

litoral o desde alta mar; 

puestas de sol en el mar; 
Virgen del Carmen, Stella 

maris. 

Actividades 

recreativas y 

ecoturismo 
 

(Toda aquella actividad de 
ocio que se realice en los 

ecosistemas marinos) 

Turismo de 

naturaleza 

Actividad que implica el 

desplazamiento temporal de 

personas hacia una zona 
marina por su atractivo 

natural. 

Ornitólogos que buscan 

aves marinas; avistamientos 

de cetáceos; visitantes de 
AMPs; buceo, snorkel. 

Turismo de 
navegación 

Actividad que tiene en la 

navegación su mayor 

motivación. 

Paseos en velero, 

embarcaciones motoras, 
esquí acuático, cruceros, 

etc. 

Pesca 

recreativa 

Actividad de ocio que 

implica la pesca o 

recolección de seres vivos 
marinos. 

Pesca con caña desde el 

litoral, pesca subacuática, 

concursos de pesca, etc. 

Turismo de 

playa 

Actividad de ocio que 

motiva el desplazamiento 

temporal de personas hacia 
zonas de playa. 

Lugares de veraneo 

masivos, playas vírgenes, 

etc. 

Educación 

ambiental 
 

Contribución de los 
ecosistemas marinos a 

actividades de tipo 

educativo. 

Escuelas de mar, museos 
marítimos, programas 

educativos en AMPs, etc. 

 

 
La importancia de los servicios se ha evidenciado con los siguientes colores: 

 

 Alta 

 Alta-media 

 Media-baja 

 Baja 

 No aplicable 

 
 

Para evaluar los servicios de los ecosistemas marinos se han recopilado datos procedentes de 
administraciones públicas, tanto locales como internacionales, asociaciones de empresarios e informes 

técnicos, mayoritariamente. Para ciertos servicios e indicadores la descentralización de la información 

ambiental ha dificultado enormemente la compilación del conjunto de datos de España. Los indicadores 
de estado del medio marino y de sus servicios, muchas veces, son inexistentes o no existe una serie 

temporal larga, y mucho menos un sistema de indicadores para observar tendencias. Es más frecuente 
encontrar indicadores de presión a la que está sometido el servicio o incluso indicadores de respuesta a 

esta presión. Esta desviación de la información tiene origen en el no valor de mercado de algunos de 
estos servicios. Indudablemente todos y cada uno de los servicios proporcionan beneficios para el 

bienestar humano, beneficios no siempre intercambiables, algunos tan importantes como los servicios de 
regulación, con poco valor de mercado. 

 
Otras veces lo que ocurre es que sí existen esos datos pero no se encuentran disponibles, ya sea porque 

no han salido a la luz (a la espera de ser publicados o no), porque han quedado olvidados en algún cajón 
o bien porque, tristemente, forman parte de un volumen desconocido de información que flota en una 

especie de limbo, ya que se invierte dinero, tiempo y trabajo en generar datos pero luego no parece que 
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éstos existan realmente, seguro que por una variada serie de razones. El hecho de que existan 

instrumentos estratégicos, e incluso legales, que tratan el derecho de los ciudadanos a acceder a la 

información pública, especialmente la ambiental, no parece haber hecho suficiente mella en nuestro 
país. Otro factor negativo es la todavía escasa capacidad de cooperación que existe, de manera general, 

en administraciones y otras entidades, donde la competitividad puede llegar a jugar en contra de la 
consecución de objetivos, con poca motivación por compartir datos, haciendo complejo el trabajo 

multidisciplinar y a largo plazo. 
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Tabla 14.7. Indicadores y datos utilizados para la evaluación de los servicios.. 

Tipo Servicio Sub-servicio P-E-R Indicador Fuente Serie Unid. 
A

b
a
s
te

c
im

ie
n
to

 

Alimentación 

Pesca profesional 

E/P Stocks estudiados sobrepescados EEA, 2010  Núm. 

E/P Stocks estudiados dentro de los límites biológicos seguros EEA, 2010  Núm. 

E/P Stocks estudiados fuera de los límites biológicos seguros EEA, 2010  % 

E/P Stocks estudiados dentro de los límites biológicos seguros EEA, 2010  % 

P Variación del núm. de la flota artesanal MARM, 2010  2000 -2007  % 

E Nivel trófico medio de la capturas Pauly et al. 2000  1950 -2000   

E Biomasa reproductora de atún rojo del Atlántico oriental 
SCRS ICCAT, BFT stock  

assessment 
1995 -2007  t 

E 
Cuenta 

de resultados directos de gestión y actividad de la Pesca 

Marítima 

MAPA-SGEA (Encuesta de 
Indicadores  

Económicos de la Pesca Marítima) 

2006  
Millones de 

Euros 

P 
Potencia arqueo y numero de buques de la flota pesquera 

española 
Libro blanco de la pesca 2009 1993 -2005  kW y Gt 

E 
Variación de la producción de la industria de 

transformación de productos marinos  
Libro Blanco de la Pesca, 2009 1996 -2005  % 

E 
Variación del valor de la producción de la industria de 

transformación de productos marinos 
Libro Blanco de la Pesca, 2009 1996 -2005  % 

E 
Afiliados SS del sector transformación del pescado 

personas 
Libro Blanco de la Pesca, 2009 2008  Núm. 

P Consumo medio de pescado por habitante y año  FROM, 2005 1987 -2005  
Kg/habitante/a

ño 

R 
Arrecifes instalados por las CCAA y las SGM-MARM en 

aguas españolas  
Perfil Ambiental España 2009 1978 -2007  Núm. 

Marisqueo 

E Producción de almeja fina en Galicia Santasmarinas, 2006 1998 -2004  Miles t 

E/P Permisos de marisqueo concedidos en Galicia Barral, 2010  2005 -2009  Núm. 

E Precio de la almeja fina, babosa y japonesa Santasmarinas, 2006 1994 -2001  Miles Euros 

Acuicultura 

E Producción total acuícola española FAO 1990 -2004  t 

E 

Evolución de las producciones y tasa de variación interanual 

de los pescados marinos de crianza mayoritaria (corvina, 

dorada, anguila, rodaballo, lubina) 

APROMAR, 2009 

1984 -2009 y 

previsión 

para 2010 

t y % 

E Ingresos generados por la acuicultura  JACUMAR, 2008 2007  ú/año 

E Afiliados a la SS en la industria acuícola  Barazi-Yeroulanos, 2010 2007  Núm. 

E Producción de mejillón JACUMAR, 2008 2003 2007  t 
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Tipo Servicio Sub-servicio P-E-R Indicador Fuente Serie Unid. 

Pesca no 

profesional 

P 
Capturas totales pesca recreativa de bajura por CCAA 

 
Tragsatec, 2004  2004  t/año 

P Capturas totales pesca recreativa de altura por CCAA Tragsatec, 2004 2004  t/año 

P 
Relación entre capturas de pesca recreativa y capturas 

pesca profesional en Baleares  
Morales et al., 2005  2002  % 

E Núm. de titulares de licenc ia recreativa de pesca por CCAA Tragsatec, 2004 2004  Núm./año 

Agua dulce  

E/P Producción de agua desalada  
Ministerio de Fomento, CEDEX, 

2006  

1990 -2009 y 

previsión del 

año 2009  

hm3/día 

E/P Capacidad de desalación por CCAA  
Centro de Estudios y Experimenta-

ción de Obras Públicas (CEDEX) 
2007  m3/día 

P Consumo de agua  
Estadísticas e indicadores  

del agua, INE 
1996 -2006  

L/habitante/dí

a 

 Población beneficiaria del agua de desaladora 
Encuesta sobre el Suministro y 

Saneamiento del Agua, 2006 
2006  % 

Materiales de 

origen 

biológico 

Arribazón de 

algas 
P Extracción de Gelidium sesquipedale en Asturies   

t en peso 

húmedo 

Crudo 
P 

Extracción de crudo de la plataforma marina de Tarragona y 

Vizcaya 

Estadística de Prospección y 
Producción de Hidrocarburos. 

Subdir.Gral. de Hidrocarburos. 

Ministerio de Economía 

1998 -2002  t 

P Extracción total de crudo  INE 2003  t 

Materiales de 

origen geótico 

Arenas 
E/P Extracción anual de arenas de placeres OSPAR 1990 -2007  m3/año 

P Media del material aportado a las playas  1990 -1999  m3/año 

Sal 

P/E Producción de sal marina INE 1995 -2007  t/año 

P/E Producción de las salinas Duarte, 2010   
t de 

sal/Ha(año 

Energía Energía eólica 

E Potencia eólica generada por CCAA  
Asociación Empresarial Eólica, 

2009  
 MW 

E Potencia eólica acumulada  
Asociación Empresarial Eólica, 

2010  
1999 -2009  MW 

Acervo 

genético 
 E Especies marinas mundiales sujetas a diferentes usos  Arrieta et al., 2010  2010  Núm. 
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Tipo Servicio Sub-servicio P-E-R Indicador Fuente Serie Unid. 

Medicinas 

naturales y 

principios 

activos 

 E Patentes españolas relacionadas con macroalgas Mazarraza, datos no publicados 1999 -2008  
Núm. y 

descripción 

Transporte 

marítimo 
 

E/P Tráfico portuario español  Cajamar, 2002 1950 -2001  Millones t/año 

E/P Tráfico portuario español  Cajamar, 2002 2001 -2009  Millones t/año 

E 
Coste energético del transporte marítimo, aéreo, por 

carretera, ferroviario 
Duarte, 2010   t CO2/km 

E Tráfico marítimo de pasajeros Cajamar, 2002 1990 -2000  
Miles de 

pasajeros 

R
e
g
u
la

c
ió

n 

Regulación 

climática 
Global 

E 
Evolución de las emisiones totales de gases de efecto 

invernadero en España 

Indicadores ambientales MARM, 

2009  
1991 -2007  Kt de CO2 

E 
Capacidad del océano para captar gases de efecto 

invernadero 
Bindoff et al, 2007  1980 -2005  % 

Regulación de 

la calidad del 

agua 

 

P Vertidos al agua totales, de suministro y tratamiento INE, 2010  2000 - 2006  t 

E 
Grado de conformidad de con la Directiva Europea relativa 

al tratamiento de las aguas residuales urbana 
Perfil Ambiental, 2009  1996 -2009  % 

P 
Ingesta de metales pesados en algunas provincias 

españolas 
Hardisson de la Torre  Micro gr./día 

P Niveles de plaguicidas en peces marinos Sánchez et al., 1993   ppb 

E 
Evolución de la calificación de los puntos de muestreo en 

España 
Perfil Ambiental, 2009  1990 -2009  % 

Regulación 

morfosedimen

taria 

 

P/E Costa afectada por serios impactos de erosión Eurosion, 2006 2001  % 

P/E 
Mapa de la exposición de las regiones costeras de España 

frente la erosión 
Eurosion, 2006   

R 
Carga económica de fondos públicos nacionales y 

regionales para la regeneración de playas 
Dirección General de Costas, 2008 2004 -2008  Euros 

Control 

biológico 
 

P 
Contribución de la especies invasoras a la extinción de otras 

especies 
WWF- España/Adena, 205  % 

P 
Macrófitos marinos introducidos presentes en el 

Mediterráneo 
Bordouresque y Verlaque, 2002  Núm. 

P Tasa de introducción de especies en el Mediterráneo Bordouresque y Verlaque, 2002 

Principios 

s.XX-

actualidad 

Taxa/año 
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Tipo Servicio Sub-servicio P-E-R Indicador Fuente Serie Unid. 

C
u
ltu

ra
le

s 

Conocimiento 

científico 
 

E 
Disciplinas en las que han publicado artículos relacionados 

con el medio marino en España 
Duarte, 2006  1994 -2004  Núm. 

E 
Producción científica en ciencias y tecnologías marinas en 

España 
Duarte, 2006  1981 -2002  Núm. 

E 
Número de autores por documento científico-técnico 

marino 
Duarte, 2006  1994 -2004  Núm. 

E Factor de impacto medio del área científico-técnica marina Duarte, 2006  1994 -2004  Núm. 

Conocimiento 

tradicional 
 

E 
Artes menores artesanales se siguen usando en la 

actualidad en España 
Libro blanco de la pesca, 2009  Núm. 

E Pescadores que utilizan diferentes artes de pesca recreativa Tragsatec, 2004  % 

E Refranes que hacen relación al medio marino 
http://personales.ya.com/refranero/princ

ipal.htm 
 Núm. 

Identidad 

cultural y 

sentido de 

pertenencia 

 

E Edades de los mariscadores 
Plataforma Tecnolóxica da Pesca, en 

Galicia 
 % 

P 
Trabajadores totales y del Régimen Especial del Mar, 

afiliados a la Seguridad Social y en alta laboral 
Ministerio de Trabajo e Inmigra  

Miles de 
afiliados 

P Pérdida de puestos de trabajo en la pesca en Europa Comisaría europea de Pesca 1986 -2007  % 

R Recursos públicos destinados a la pesca en Europa Comisaría europea de Pesca 2000 -2006  Euros 

E Grado de asociacionismo en el sector extractivo/productor MARM, 2010  2010 

Núm. 

asociacion

es 

E Asociaciones y federaciones de pesca deportiva MARM, 2010  2010  

Núm. 

asociacion

es 

Paisaje y 

disfrute 

estético 

 

E/P Población española que vive en municipios costeros INE, 2010  1960 -2010  % 

E 
Ingreso del PIB de la economía española de 2010 que 

proviene del turismo 
INE y EXCELTUR, 2010 2010  % 

Actividades 

recreativas y 

ecoturismo 

Turismo náutico 

E 
Ingreso del PIB de la economía española de 2010 que 

proviene del turismo 
INE y EXCELTUR, 2010 2010  % 

E Población activa ocupada en el sector turístico 
Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio, 2010 
2010  % 

E/P 

Potencial de turistas náuticos en los mercados del Reino 

Unido, Alemania, Francia, Bélgica, Holanda, Dinamarca, 

Suecia, Noruega y Finlandia 

Turespaña, 2006 2005  Núm. 

E/P Puertos por CCAA CAEB y INESTUR, 2008 2006  % 

E/P Crecimiento de puertos deportivos en España CAEB y INESTUR, 2008 1976 -2007  Núm. 
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Tipo Servicio Sub-servicio P-E-R Indicador Fuente Serie Unid. 

E/P Amarres disponibles CAEB y INESTUR, 2008 1976 -2007  Núm. 

E/P 
Evolución de la flota de embarcaciones de recreo en España 

y Baleares 
CAEB y INESTUR, 2008 1965 -2005  Núm. 

E/P Titulaciones emitidas para el gobierno de embarcaciones CAEB y INESTUR, 2008 2000 -2005  Núm. 

Pesca recreativa 

E/P 
Ingreso administrativo de las CCAA del arco mediterráneo 

por las tasas de licencias de pesca desde embarcación 

emitidas o renovadas 

Tragsatec, 2004 2003  Euros 

E Valor añadido de la pesca recreativa Tragsatec, 2004 2003  Euros 

E Gasto medio de turistas de pesca recreativa en Baleares Cardona, 2009 2008  
Euros/pers

ona 

Turismo de sol y 

playa 

E Crecimiento del turismo en España IET-FRONTUR, 2010 2009  
Núm. 

turistas 

E Turismo del litoral respecto al total IET-FRONTUR, 2010 2009  % 

E/P Turistas por km de costa en CCAA IET/INE, 2010  2009  Núm. 

Ecoturismo E 
Visitantes en los dos Parques Nacionales marítimo-

terrestres 
Europarc-España, 2010 2008 -2009  Núm. 

Educación 

ambiental 
 E Actividades de EA en las Reservas Marinas 

Subdir. Gral de Recursos marinos y 

acuicultura, MARM, 2011  
2010  Núm. 
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5. Condiciones y tendencias de los servicios evaluados 

A continuación se realiza la evaluación del estado de los diferentes servicios de los ecosistemas 

identificados, presentes en la tabla 14.7, así como un análisis de la tendencia que han seguido en los 

últimos 50 años. Las limitaci ones a la hora de llevar a cabo esta tarea han sido explicadas en el punto 
anterior, por lo que no todos los servicios gozan de la información necesaria como para realizar un 

análisis profundo. En los casos en que nos hemos encontrado con carencias de datos, la opinión de 
experto ha sido clave para poder cubrir ese vacío. También ha habido casos en los que no ha sido posible 

más que una breve explicación del servicio, sin apenas análisis posterior, pero que se justifica por querer 
explicar al menos su importancia para nuestro bienestar. 

 
 

5.1.  Servicios de abastecimiento 

 

5.1.1.  Alimentación 

El primer uso consciente de los humanos de los ecosistemas marinos fue el de la provisión de alimentos 

mediante la recolección en el litoral -el marisqueo- y ha seguido evolucionando inicialmente con el 

desarrollo de la pesca y más recientemente de la acuicultura. La ingestión de alimento de origen marino 

no es sólo una fuente de calorías y proteínas, si no que tiene importantes efectos beneficiosos para la 
salud humana, hecho por el cual la sociedad española -entre otras causas- está entre las que más 

alimento de origen marino, y más variado, consume per capita. Además del beneficio del servicio de 
alimentación en la provisión de energía para desarrollar las funciones vitales de la sociedad que consume 

alimentos marinos, este servicio tiene implicaciones en la identidad y experiencia cultural, así como 
motor de economía por los puestos de trabajo que el sector genera. 

 
 

5.1.1.1.  Pesca 

La situación de la pesca extractiva es de crisis general, con base ecológica -agotamiento y 

desestructuración de las poblaciones objeto- y con consecuencias negativas a nivel socioeconómico. Aun 

así, España sigue estando dentro de los países que más productos marinos consume y a su vez exporta, 

por lo su flota faena, también en  aguas fuera del ámbito estatal. 

 

El subservicio de pesca en España es, sin duda, el que más relevante ha sido históricamente, tanto 

económica como socialmente. Por ejemplo, el papel de la pesca en la economía global gallega supone el 

10% del PIB, dato que a nivel europeo solo es superado por Islandia. Aunque hoy en día sigue siendo 
muy importante económicamente, otras fuentes de abastecimiento como la acuicultura ha pasado a 

igualarle en importancia, así como otros servicios en auge en España en las últimas décadas, como el 
turismo. La pesca tiene peso para la sociedad española no sólo por el abastecimiento de productos para 

la alimentación, sino también por la cantidad de puestos de trabajo generados relacionados con el sector 
(extracción, transformación y comercialización) y también a nivel socio-cultural y de identidad de la 

comunidad.  

 

España es un gran consumidor de pescado y se sitúa el segundo en el consumo per capita en la UE, 

detrás de Portugal. El consumo de productos de origen marino se ha visto incrementado en los últimos 
años, se ha pasado de una media de 30 kg de pescado por habitante al año en 1987 a 39 kg/hab/año en 

2007 (Martín, 2008). En un estudio realizado por el MAPA (2004) se muestra que un 47% de las 
personas encuestadas afirma consumir pescado 2 ó 3 veces por semana y el 69% señala que la razón 

por la que compra productos pesqueros es porque los considera necesarios para llevar una dieta sana. 
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Imagen 14.4. La explotación de las especies de peces de interés comercial por encima de su capacidad de carga 

disminuye la capacidad de generar uno de los servicios esenciales de abastecimiento de los ecosistemas 

marinos: el suministro de alimentos. Puestos de pescado en el mercado de la Boquería de Barcelona (Manel 

Royo). 

 

Pero la sobreexplotación de este servicio, tanto a nivel local y regional como global, ha sumido al sector 

de la pesca en una crisis causa de la reducción del capital natural del que se nutre. En los últimos diez 

años, la evolución de las capturas de pesca de la flota estatal ha disminuido notablemente, del orden de 

un 35% entre 1985 y 2004 (FAO).  Según los últimos datos disponibles, en las aguas europeas un 72% 
de las especies comerciales se explotan por encima del rendimiento máximo sostenible, 59% de las 

especies comerciales de las que se dispone de información está por debajo de los mínimos de seguridad 
biológica, un 14% por debajo del nivel de emergencia (es decir, que deberían dejar de explotarse si se 

quiere tener opción de recuperación) (EEA, 2010). A nivel socioeconómico, la sobreexplotación mina la 
rentabilidad ya que exige mayor esfuerzo pesquero para garantizar una mínima renta con la que pagar los 

gastos fijos y unos costes de operación cada vez más altos (en buena parte por la subida progresiva del 
gasóleo, que va a empeorar en las próximas décadas con el pico del petróleo).  

 

Existe una tendencia al alza de la tasa de mortalidad por pesca, lo que ha producido una reducción de 

las cantidades de peces maduros que, en algunas poblaciones, se mantienen por debajo de los niveles 

mínimos necesarios. Los servicios de abastecimiento pesqueros infraexplotados y explotados 
moderadamente han disminuido ligeramente, el número de poblaciones plenamente explotadas se 

mantiene relativamente estable y el número de poblaciones sobreexplotadas, agotadas y en recuperación 
está aumentando ligeramente. En todas las pesquerías de túnidos se recomienda la reducción de la 

captura de juveniles (MARM, 2009).  
 

Tabla 14.8. Condición de los stocks españoles por zonas FAO.  

Por regiones, en el Mar Cantábrico las capturas han disminuido un 11,47%. En el Mediterráneo y Mar Negro, 
también han disminuido un 8,88%. El descenso ha sido mayor aún en la zona de Canarias, un 37,50%, mientras 

que han aumentado un 12,95% las capturas realizadas en el Golfo de Cádiz y Portugal (Libro Blanco de la pesca, 

2009). 

Año 2006 / 

Mar 

Nº stocks 

estudiados 

sobrepescados 

Nº stocks estudiados 

dentro de los límites 

biológicos seguros 

% stocks estudiados 

fuera de los límites 

biológicos seguros 

% stocks estudiados 

dentro de los límites 

biológicos seguros 

Península Ibérica 2 4 33% 67% 

Bahía de Bizkaia 2 3 40% 60% 

Islas Baleares  9 6 60% 40% 

Área 37 del atún  1 1 50% 50% 
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Figura 14.13. Capturas de pescado (miles t) extraídas por la flota pesquera española durante los años 1995-2007 

(Eurostat). La evolución de las capturas de pesca totales de la flota estatal ha disminuido notablemente, del orden 
de un 30% entre el 1995 y 2007.  

 

 

 
Figura 14.14. Capturas de la flota española (t) totales y en aguas adyacentes al territorio español (Eurostat). 
Incluye las capturas totales y las procedentes de los ecosistemas marinos circundantes al territorio estatal hasta 

200 millas de la costa (aguas adyacentes) distribuidas por áreas de pesca (Cantábrico-Noroeste, Golfo de Cádiz, 

Canarias y Mediterráneo).  

 
Este descenso de las capturas y las nuevas reglamentaciones han provocado la reducción de un 18% de 

la flota artesanal entre los años 2006 y 2009, habiendo 1.813 buques de pesca de artes menores que 
han dejado de faenar (Libro blanco de la pesca, 2010). 

 

Tradicionalmente las especies de mayor valor comercial, las que más se han explotado, han sido las de 

niveles tróficos superiores. Su sobreexplotación ha conducido a una reducción del nivel trófico medio de 
las comunidades de los ecosistemas marinos, con consecuencias drásticas para el equilibrio ecológico 

marino y las implicaciones que ello conlleva sobre el bienestar humano (Pauly et al., 1998).  
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Figura 14.15. El nivel trófico medio de la capturas para las regiones Mediterránea y el Atlántico NE, establecidas 

por la FAO, ha disminuido en los último 50 años, especialmente en el Atlántico NE. (Pauly et al. 2000). 
 

Ejemplo de sobreexplotación del atún rojo en el Mediterráneo 
 

En 2001 la Unión Europea y la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) 
establecieron para el atún rojo un Total Allowable Catch (TAC) conjunto para el Atlántico y Mediterráneo 

de 18.590 t correspondiendo a España una cuota de 6.365 t . En los años sucesivos se han mantenido 
niveles similares. A pesar de las grandes incertidumbres sobre los datos disponibles, se considera que la 

mortalidad por pesca es superior a la que produciría el rendimiento máximo por recluta. Por otra parte, la 

captura de juveniles influye negativamente en la evolución del stock. La recomendación de ICCAT de 
elevar la talla mínima de 6,4 a 10 kg es insuficiente, ya que la especie no alcanza la madurez sexual 

hasta los 30 kg de peso. Desde ICCAT se apunta a que en el año 2007 se pudieron capturar en torno a 
las 60.000 t de atún en el Mediterráneo, de las cuales más de la mitad serían ilegales, ya que la Captura 

Total Permitida (TAC) para ese año era de 29.500 t. Un año antes, en 2006, las capturas totales fueron 
aproximadamente de 50.000 t, de las cuales 20.000 eran ilegales y unas 30.000 t correspondían al 

TAC autorizado. En base a estos y otros datos, en el año 2007, la UE inició el plan de recuperación del 
atún, que encuentra entre sus principales medidas una disminución de las capturas totales y del periodo 

de captura, un aumento de las tallas mínimas de los peces (30 kg) y el establecimiento de un mayor 
control sobre la pesca. En 2010 le ha correspondido a España un TAC de 2.526 t, un 40% menos de lo 

permitido en 2009.  

 

Figura 14.16. La población reproductora de atún rojo del Atlántico oriental se ha reducido a la mitad en 5 años y 
se podrían extinguir virtualmente en 2012. (Datos de 1995 al 2007 procedentes de SCRS ICCAT, BFT stock 
assessment, la predicción hasta el 2012, estimada por WWF). 
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Como consecuencia de esta crisis del capital natural objeto de extracción pesquera, la flota pesquera 

española también se ha sumido en una crisis de rentabilidad por diversas razones: agotamiento de los 

servicios de abastecimiento explotados tradicionalmente, elevación de los costes (especialmente el precio 
del fuel), desaparición de las principales subvenciones, pérdida de calidad laboral, problemas de 

abastecimiento de mano de obra y reducción de las posibilidades de pesca que la política común de 
pesca de la UE asigna a España. Una consecuencia importante del círculo vicioso de la sobreexplotación, 

la sobrecapacidad y la baja resiliencia económica es la alta presión política para aumentar las 
oportunidades de pesca a corto plazo, sobre todo a través de subvenciones, lo cual ha derivado en un 

mantenimiento artificial de la rentabilidad de la industria (Comisión Europea, 2 009).  
 

La flota española se divide por caladeros y éstos, a su vez, por actividad. Así nos encontramos con la flota 
del caladero estatal, cuyo ámbito de actuación es objeto de este estudio, que se trata de una flota de 

bajura y las flotas que no faenan en aguas estatales: la Flota de altura y gran altura que faena en 
caladeros no comunitarios, Caladeros del Oeste de Irlanda, Gran Sol y Golfo de Vizcaya, Caladero de 

Portugal y la Flota de palangre de superficie de aguas internacionales. 

  

España, mediatizada por la ictiofagia tradicional de su población y a pesar de la escasez de los servicios 

de abastecimiento pesqueros de su litoral, ha extendido el área de acción de su flota pesquera sobre 

caladeros cada vez más alejados. Este hecho supone que para poder abastecer la demanda española de 

consumo de productos marinos se ha de recurrir al capital natural de otros países, obteniendo así los 
beneficios de sus riquezas pero trasladando los impactos. 

 

Tabla 14.9. Cuenta de resultados directos de gestión y actividad de la Pesca Marítima en el 2006 (Millones de 

Euros)  

Se observa que los ingresos procedentes de las extracciones de aguas estatales representan el 51% del total de 

los ingresos por pesca, aunque la cantidad de biomasa desembarcada de recursos no estatales supere los 
desembarcos estatales. (MAPA-SGEA). 

 
 

El Caladero Estatal comprende las aguas bajo jurisdicción españolas en el Atlántico y en el Mediterráneo, 

la Zona Económica Exclusiva del Atlántico y la Zona de Protección Pesquera del Mediterráneo. La 

plataforma continental española se caracteriza en general por su estrechez, encontrándose los 200 
metros de profundidad entre 15 y 30 millas de la costa en el Atlántico. En el Mediterráneo la isobática 

de 50 metros se encuentra a una distancia media de 3 millas de la costa. En el archipiélago canario es 
prácticamente inexistente. La pesca de bajura se lleva a cabo, debido a esta circunstancia, a pocas horas 

de navegación del puerto base y la duración de las mareas no suele superar las 24 horas en el Atlántico y 
las 12 en el Mediterráneo, con pocas excepciones. 

 
El Caladero Estatal se subdivide, a su vez, en otros cuatro caladeros: 

1) Caladero del Cantábrico y Noroeste. 

2) Caladero del Golfo de Cádiz. 

3) Caladero del Mediterráneo: comprende tanto las aguas españolas como internacionales situadas 

al este del meridiano de Cabo Tarifa, incluyendo las Islas Baleares, la Isla de Alborán y la Zona 
de Protección Pesquera del Mediterráneo. 

4) Caladero de Canarias. 
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Tabla 14.10. Características de las cuatro regiones de los caladeros nacionales (MARM, 2009). 

1) Recursos del Caladero del Cantábrico y NO 2) Recursos del Caladero del Golfo de Cádiz. 

-La pesquería de fondo (o demersal) está sometida a una tasa 
de explotación alta, alcanzando algunas especies situaciones 

de sobrepesca. Las especies en situación de sobrepesca son 

la merluza, la cigala y los rapes.  

-El jurel y la bacaladilla, base de la pesquería de arrastre, 

parecen estables.  
-Las capturas de sardina han descendido notablemente en los 

últimos años, aunque parece que el stock va recuperándose.  

-La anchoa parece estar actualmente en riesgo de capacidad 

reproductora reducida debido al bajo nivel de la biomasa en la 

mar. El año 2005 se cerró la pesquería.  
-El bonito o atún blanco se encuentra en un estado muy 

próximo al de plena explotación. 

-La pesquería demersal está sometida a un alto grado de 
explotación, aunque las capturas de merluza, lenguado y 

acedía mantienen niveles constantes en los últimos años.  

-La gamba, que constituye una de las principales capturas de 

la flota de arrastre dado su alto valor comercial, presenta 

grandes fluctuaciones. 
-Las capturas de cigala del Golfo de Cádiz, han descendido 

sensiblemente en el último decenio. 

-La evolución de las capturas y los índices de abundancia del 

jurel están en situación de declive.  

-La caballa, sin embargo, ha invertido su tendencia 
descendente. 

-La sardina es la segunda especie en importancia para esta 

flota. Las capturas han aumentado en los últimos años. La 

población parece encontrarse en buen estado. 

3) Recursos del Caladero Mediterráneo 4) Recursos del Caladero de Canarias 

-Las especies demersales como la merluza y los salmonetes 

muestran un estado de fuerte sobrepesca de crecimiento, lo 

que quiere decir que los tamaños de los ejemplares 

capturados son pequeños en relación con el crecimiento 
potencial de las especies y pueden estar originando tamaños 

de los stocks de reproductores demasiado débiles para 

asegurar reclutamientos adecuados. 

-La situación de la gamba roja del Mar Balear, del Canal de 

Ibiza y de la plataforma de la Isla de Alborán es de ligera 
sobre-explotación y la recomendación científica es reducir el 

esfuerzo. 

-De la sardina y boquerón hay una disminución progresiva de 

las capturas en el último decenio. 

-El Atún rojo es la única especie sometida, en el 
Mediterráneo, al sistema de TACs y CUOTAS. Se captura 

tanto en el Atlántico Este (Golfo de Vizcaya) como en el 

Mediterráneo, considerándose un único stock. Se considera 

que la mortalidad por pesca es superior a la natural. Los 

actuales niveles de captura no son sostenibles a largo plazo 
con el actual patrón de selectividad y con el actual nivel de 

mortalidad por pesca. 

-Las pesquerías demersales de Canarias se reducen a las de 

carácter marcadamente artesanal dirigidas, principalmente, a 

especies de roca (lábridos, espáridos, etc.).  

-La situación geográfica del Archipiélago y las condiciones 
oceanográficas de las aguas que lo rodean permiten la llegada 

de muchas de las especies de túnidos existentes, 

constituyendo, en su conjunto, el principal servicios de 

abastecimiento pesquero de las Islas. Las distintas especies 

de túnidos capturadas en Canarias, no constituyen un recurso 
local, sino que forman parte de los distintos stocks atlánticos. 

-En cuanto a pequeños pelágicos, la flota de cerco canaria 

venía tradicionalmente simultaneando la actividad en aguas 

del archipiélago y del banco sahariano, capturando 

fundamentalmente sardina y jurel. 

 
 

La flota pesquera española en su conjunto es la más importante de la Unión Europea y una de las más 

importantes del mundo. En la Unión Europea (de 15 estados miembros), la flota pesquera española 

supone el 25% del arqueo total y el 16,5% de su potencia. Dos características básicas de la misma son: 

1) Tiene un segmento de flota congeladora que es muy significativa a nivel mundial (que no se va a 
tratar en esta EME ya que mayoritariamente no explota el capital natural español). 

2) Orienta su actividad a satisfacer -preferentemente- la demanda de un importante mercado de 
productos pesqueros y de larga tradición como el español, efectuando un volumen de capturas de 

mayor valor económico que de volumen físico. 
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Imagen 14.5. Las maneras de aprovechar el servicio de abastecimiento de alimento a través de la pesca han ido 

sufriendo transformaciones a lo largo de las últimas décadas en España, hasta llegar a la situación actual en la 
que conviven desde pescadores artesanales hasta pesqueros industriales. Pescador armando el arte de palangre 

(Noelia Cuervo). 

 

La flota pesquera española ha sufrido una espectacular reestructuración desde el 1993 hasta el 2005 

tanto en número de buques como en potencia y arqueo. Del total de los buques inscritos, 10.733, un 

95,43% faenan en el caladero estatal y 514, un 4,57% lo hace n en aguas de otros países (aguas 
comunitarias y terceros países).  

 
Figura 14.17. El número de buques ha descendido en un 27,39%, el arqueo ha disminuido en un 30,09% y la 

potencia instalada se ha reducido en un 35,61% (MARM, 2009). En términos de arqueo, el 39,40% (178.864 

GT) están representados en la flota que opera en aguas estatales y el 60,59% (275.001 GT) lo hace fuera de 

ellas. En lo que a potencia se refiere, los porcentajes son de un 62,44% (854.540 CV) para el caladero estatal y 
de un 37,55% (513.899 CV) para caladeros no estatales (PTEPA, 2009).  

 

Como contraste a la crisis del sector pesquero extractivo, la transformación del pescado y su 

comercialización presenta un crecimiento y desarrollo considerables. En el periodo 1996 -2005 se ha 

observado un crecimiento de la producción de esta industria del 52,65% (Libro Blanco de la Pesca, 
2009), hecho que revierte positivamente en la creación de nuevos puestos de trabajo. El año 2009 había 

808 empresas en la industria de transformación con las siguientes categorías: pescados y mariscos 
congelados; conservas de pescados y mariscos; pescados ahumados. Éstas proporcionan empleo a 

22.467 personas, es decir, cerca de un 15% del total del empleo estimado para el sector pesquero 
(Libro Blanco de la Pesca, 2009). A su vez el incremento relativo del valor de esta producción en el 

período considerado se ha elevado por encima del 93,5% (Libro Blanco de la Pesca, 2009). 
 

El crecimiento de la producción de la industria de transformación de pescado en España, ha supuesto 

una necesidad creciente de abastecimiento de materias primas para el desarrollo de la misma. En los 
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últimos diez años, la evolución de las capturas de pesca de la flota estatal ha disminuido notablemente, 

por lo que el tradicional abastecedor de la industria de transformación de pescado, la flota pesquera 

española, ha ido pasando a un segundo plano siendo sustituida por materias primas procedentes del 
exterior, bien de países comunitarios o de terceros países. 

 

Tabla 14.11. Grado de participación de los distintos orígenes en el abastecimiento de las materias primas para la 

industria de la transformación. Los productos en los que mayoritariamente la materia prima empleada es de 

origen estatal, son las conservas de mejillones (91%) y las conservas de sardinas (78%). Hay otros productos que 
mayoritariamente siempre han trabajado con materias primas de origen extranjero, como es el caso del ahumado 

de salmón o la fabricación de surimi. Por último, hay un tercer grupo de productos en los que el retroceso de las 

capturas de la flota española, por un lado, y el incremento de las producciones de la industria de transformación 

estatal por otro, han ido derivando hacia una dependencia creciente del abastecimiento exterior de materias 
primas. En su mayoría referente a la producción de congelados y al caso particular de la semiconserva de anchoa 

(Libro blanco de la pesca, 2009). 

 

 
 

Los principales agentes comerciales que operan en los mercados de la pesca son: cofradías de 

pescadores, cooperativas, asociaciones de armadores y organizaciones de productores, por el lado de la 
oferta. Por el lado de la demanda figuran los exportadores (nombre dado a los mayoristas de origen) y a 

los representantes de la industria de transformación de pescado (Libro Blanco de la Pesca, 2009). 
 

Como respuesta a los problemas generados por la sobrepesca y ante la necesidad de proteger los 
ecosistemas marinos y la regeneración de los servicios de abastecimiento pesqueros, se han creado 

Reservas Marinas de Pesca y arrecifes artificiales.  
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Figura 14.18. Localización de las Reservas Marinas de Pesca (RMP) (Europarc-España, 2010, a partir de datos 

del MARM). La superficie marina total ocupada por las RMP es de 526.688 ha (Perfil Ambiental, 2009). 

 

La instalación de arrecifes artificiales en España data de principios de los años 80, con la instalación de 
 en 1981 y el de Sa Riera-Begur en 1982, ambos en 

Catalunya; estas actuaciones que se vieron fortalecidas por la adhesión de España a la CEE. A la vista de 
su eficacia, durante la década de los 90 se consolidan como medida de gestión pesquera, con un total 

de 93 arrecifes instalados en la actualidad. 
 

 
Figura 14.19. Evolución del número de arrecifes marinos instalados por las CCAA y la Secretaría General del Mar-

MARM en aguas españolas. El número de arrecifes artificiales instalados en aguas españolas ha aumentado en 

este periodo de tiempo, asciende ya a 133 (17 gestionados por la Secretaría del Mar, en aguas exteriores, y 96 
por las CCAA, en aguas tanto exteriores como interiores) (Perfil Ambiental España, 2009). 

 

 














































































































































































































